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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 285/2022

DECAD-2022-285-APN-JGM - Dase por designado Director de Promoción del Desarrollo Sostenible.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-14752018-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1267 del 27 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1267/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Promoción del Desarrollo Sostenible de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de enero de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Juan Francisco 
NAVARRO (D.N.I. N° 31.362.230) en el cargo de Director de Promoción del Desarrollo Sostenible de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor NAVARRO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6557835I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 114 
- INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 16/03/2022 N° 15413/22 v. 16/03/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 286/2022

DECAD-2022-286-APN-JGM - Dase por designado Director de Articulación Territorial.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-12061364-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1267 del 27 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1267/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Articulación Territorial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO COOPERATIVO Y MUTUAL 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de enero de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Pablo Bernardo 
ARBURÚA (D.N.I. N° 34.818.589) en el cargo de Director de Articulación Territorial de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO COOPERATIVO Y MUTUAL del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMIA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ARBURÚA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#F6557835F#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 114 
- INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 16/03/2022 N° 15417/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 289/2022

DECAD-2022-289-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Evaluación Ambiental.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-14024566-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Evaluación Ambiental de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E 
INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6557839F#

#I6557841I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de febrero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Ignacio Javier URESANDI (D.N.I. Nº 29.503.687) en el cargo 
de Director Nacional de Evaluación Ambiental de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor URESANDI los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 12 de febrero de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 16/03/2022 N° 15419/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 288/2022

DECAD-2022-288-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-13612108-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Decisión Administrativa N°  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Control de Gestión de la Dirección de Seguimiento de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de febrero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Magdalena VIEYRA (D.N.I. N° 29.799.293) en el cargo 
de Coordinadora de Control de Gestión de la Dirección de Seguimiento de Gestión de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada VIEYRA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 4 de febrero de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 16/03/2022 N° 15420/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 290/2022

DECAD-2022-290-APN-JGM - Dase por designada Directora de Seguimiento de Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-14797205-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6557842F#
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Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Seguimiento de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de febrero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Rocío Aylín JORGE (D.N.I. N° 40.633.373) en el cargo de 
Directora de Seguimiento de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora JORGE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 4 de febrero de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 16/03/2022 N° 15421/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 281/2022

DECAD-2022-281-APN-JGM - Dase por designada Directora de Programas Socioculturales.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-08531191-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por el 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Programas 
Socioculturales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la profesora Natalia ROCHE (D.N.I. N° 36.571.756) en el cargo de Directora 
de Programas Socioculturales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
profesora ROCHE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 16/03/2022 N° 15412/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 287/2022

DECAD-2022-287-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-09912437-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Seguridad de los Bienes Comercializados, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGLAMENTOS TÉCNICOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Danhel BRUNA (D.N.I. N° 38.786.482) en el cargo de Coordinador 
de Seguridad de los Bienes Comercializados, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGLAMENTOS 
TÉCNICOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BRUNA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 16/03/2022 N° 15418/22 v. 16/03/2022
#F6557840F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 283/2022

DECAD-2022-283-APN-JGM - Desígnase Director Nacional 
de Políticas para el Desarrollo del Mercado Interno.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-09449753-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Políticas para el Desarrollo del Mercado Interno de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Hernán Darío LÓPEZ TOLEDO (D.N.I. N° 32.173.759) en el cargo 
de Director Nacional de Políticas para el Desarrollo del Mercado Interno de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado LÓPEZ TOLEDO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 16/03/2022 N° 15415/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 284/2022

DECAD-2022-284-APN-JGM - Desígnase Directora Nacional de Reglamentos Técnicos.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-09930980-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Reglamentos Técnicos de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada María Fernanda LACEY (D.N.I. N° 23.471.244) en el cargo 
de Directora Nacional de Reglamentos Técnicos de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO 
INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 
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A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada LACEY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 16/03/2022 N° 15416/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 282/2022

DECAD-2022-282-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Articulación Federal y Relaciones Intersectoriales.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-08326353-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Articulación Federal y Relaciones Intersectoriales de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de enero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Carolina Emilse MINELLI (D.N.I. N°  35.973.350) en el cargo de Directora de Articulación Federal y Relaciones 
Intersectoriales de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada MINELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 16/03/2022 N° 15411/22 v. 16/03/2022

TEATRO NACIONAL CERVANTES
Decisión Administrativa 291/2022

DECAD-2022-291-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2020-39286939-APN-TNC#MC, la Ley Nº  27.591, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión 
Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022 y la Resolución del TEATRO NACIONAL CERVANTES N° 477 del 24 de 
septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/22 se distribuyó el presupuesto correspondiente al Ejercicio 2022.

Que por la Resolución del TEATRO NACIONAL CERVANTES N° 477/21 se dispuso la baja por jubilación de un 
agente, quien revistaba en un cargo Nivel E del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, de la planta permanente del 
citado Organismo.
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Que con el fin de poder efectuar el traslado al TEATRO NACIONAL CERVANTES de la agente Mercedes Elvira SOSA, 
quien revista en la planta permanente de la referida jurisdicción, resulta necesario efectuar la correspondiente 
adecuación presupuestaria y descongelar dicho cargo.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 7º de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Exceptúase al TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE CULTURA, de lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº  27.591, prorrogada por 
el Decreto N°  882/21, al solo efecto de poder hacer efectivo el traslado de la agente Mercedes Elvira SOSA 
(D.N.I. N° 18.046.517) en un cargo Nivel E del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente, TEATRO NACIONAL CERVANTES - Entidad 113.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 16/03/2022 N° 15422/22 v. 16/03/2022
#F6557844F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 242/2022

RESOL-2022-242-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2022

Visto el EX-2021-112329326- -APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias) y la Ley N° 27.155, los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de 
diciembre de 2019 y 260 de fecha 21 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO

Que por la mencionada Ley N° 27.155 se regula el “Ejercicio Profesional de los Guardavidas”, considerando y 
reconociendo al o a la guardavidas habilitado o habilitada como personal capacitado para la protección y resguardo 
de la vida humana en el ambiente acuático.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la Ley citada, dicho régimen tiene como objetivos 
centrales regular la formación y ejercicio del trabajo de la profesión de guardavidas, incorporando presupuestos 
básicos y elementales que deben cumplirse en todo ambiente acuático; establecer las obligaciones que tienen 
los empleadores y las empleadoras con relación a dichos ambientes, instalaciones existentes y el suministro de 
equipamiento, con el fin de permitir la atenuación de riesgo para los trabajadores y las trabajadoras guardavidas 
garantizando la mayor efectividad en la tarea de prevención y rescate en casos de emergencia y la creación 
del Registro Nacional Público de Guardavidas, en el cual deberán inscribirse todos los guardavidas y todas las 
guardavidas que ejerzan la actividad en cualquier ambiente acuático, entre otros aspectos.

Que, el artículo 13 crea, en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional el Registro Nacional Público de Guardavidas 
estableciendo sus competencias específicas y, por el artículo 14 se establece su integración, con mayoría de 
representantes del Estado Nacional.

Que el artículo 17 de la Ley precitada pone a cargo del PODER EJECUTIVO NACIONAL la reglamentación de 
sus disposiciones, la designación de la Autoridad de Aplicación y el establecimiento del origen de las partidas 
presupuestarias necesarias para su funcionamiento.

Que, por Decreto 260/2021 se aprobó la reglamentación de la mencionada ley, determinando, como autoridad de 
aplicación, a éste MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que conforme surge del artículo 23 septies de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto 
N° 438/92 y sus modificatorias) es competencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
intervenir en todo lo inherente a la regulación de las relaciones y condiciones individuales y colectivas del trabajo; 
entender en la promoción de los derechos de los trabajadores y de las trabajadoras y en la fiscalización del 
cumplimiento de las obligaciones de los empleadores y las empleadoras.

Que conforme lo establecido en el art 14 del DCTO-2021-260-APN-PTE, es función del Ministerio de TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la designación de los miembros del Registro

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por Decreto N° 7 de fecha 10 
de diciembre de 2019 y la Ley de Asociaciones Sindicales N° 27.155.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- El Directorio del Registro Nacional Público de Guardavidas estará integrado por:

- Seis (6) miembros designados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social que deberá ser personal 
de la Secretaria de Trabajo.

#I6556809I#
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- Cinco (5) miembros designados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en representación de las 
Asociaciones Sindicales con Personería Gremial, que agrupen a los trabajadores y las trabajadoras guardavidas a 
propuesta de dicho sector.

ARTICULO 2°. - El Secretario de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, 
designará a uno de los miembros del Directorio para desempeñar el cargo de Presidente.

ARTICULO 3°. - El Directorio del Registro Nacional Público de Guardavidas, tendrá un Secretario Ejecutivo, que no 
podrá ser miembro del Directorio y será designado por el Secretario de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación.

ARTICULO 4°. - El Registro Nacional Público de Guardavidas tendrá su sede en el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación, que proveerá la infraestructura y recursos humanos necesarios para su 
funcionamiento.

ARTÍCULO 5°.- De las sesiones

a. El Directorio se reunirá cada dos (2) meses o cuando sea necesario a convocatoria del Presidente del Directorio.

b. El quorum necesario para las sesiones ordinarias se conformará con la presencia de –al menos- seis (6) 
miembros.

c. El Directorio sesionará ordinariamente, pudiendo invitar para su mejor funcionamiento a quien considere 
oportuno.

d. De las sesiones se llevará registro en actas con trascripción de las resoluciones que se adopten, así como de los 
asuntos que se traten en las reuniones, que deberá ser firmado por los miembros del Directorio presentes.

e. Las Resoluciones serán aprobadas por mayoría simple de los presentes. En caso de empate resolverá el 
Presidente

f. Los demás aspectos organizativos del Registro serán establecidos por el propio organismo.

COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.

ARTÍCULO 6°.- Competencias del Directorio del Registro:

a. Establecer, si lo considera necesario, un Reglamento de Funcionamiento

b. Establecer las relaciones institucionales con las diferentes áreas ejecutivas de contralor de la actividad de 
Guardavidas de otras jurisdicciones.

c. Coordinar con las autoridades locales, tareas conjuntas respecto de los diversos ambientes acuáticos habilitados 
donde ejerzan trabajadores y trabajadoras Guardavidas. -

d. Coordinar juntamente con las autoridades de las distintas jurisdicciones el modelo de la Libreta y/o Credencial 
Nacional de Guardavidas Profesional y el diseño y desarrollo de la Prueba Anual de Suficiencia Obligatoria para 
todo guardavida que se desempeñe como tal.

e. Diseñar e implementar el Registro de Empleadores de trabajadores y trabajadoras Guardavidas.

f. Todas las demás facultades que las normas vigentes y la autoridad de aplicación le otorguen.

ARTÍCULO 7°.- El Presidente tiene los siguientes deberes y atribuciones:

a. Consolidar anualmente el presupuesto de gastos y recursos del Registro.

b. Convocar las sesiones y presidirlas, sean estas virtuales o presenciales.

c. Firmar todos los documentos que emita el Registro de Guardavidas.

d. Dirigir el Organismo, previendo mecanismos para la progresiva digitalización de las actuaciones del Registro.

e. Observar y hacer observar el reglamento y resoluciones del Registro.

f. Adoptar resoluciones en casos urgentes y tomar medidas extraordinarias sin la previa autorización de los 
miembros del Registro en casos de extrema necesidad, con posterior notificación al Directorio.

g. Designar comisiones especiales y/o comisiones integradas por varios miembros, con el objeto de cumplir 
cualquier mandato relacionado con su competencia.

h. Conceder el uso de la palabra a los miembros en las sesiones, en el orden en que la hayan solicitado.

i. Delegar cualquier de las atribuciones administrativas en un Secretario Ejecutivo.

ARTÍCULO 8°.- El Secretario Ejecutivo que tendrá los siguientes deberes y atribuciones:
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a. Asistir a las sesiones y rubricar junto con el Presidente, las actas de reunión que se confeccione.

b. Colaborar en la convocatoria a sesiones y toda otra actividad que haga al funcionamiento del Directorio.

c. Ejecutar las decisiones que le sean directamente encomendadas por el Presidente.

ARTÍCULO 9°. - Las convocatorias a las sesiones ordinarias serán realizadas con una antelación minina de 48 
horas, previéndose mecanismos de convocatoria y notificación digital.

ARTÍCULO 10.- Las reuniones de Directorio, podrán ser convocadas como presenciales, virtuales o mixtas por 
decisión del Presidente del Directorio.

ARTÍCULO 11.- El cumplimiento de la legislación aplicable se hará en conjunto con las jurisdicciones locales, sin 
perjuicio de las prerrogativas que ostenta el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en todo el territorio 
nacional, conforme la Ley N° 25.877 y sus complementarias, y las que en un futuro las reemplacen, en relación a 
la función de fiscalización de trabajo y de la normativa laboral vigente.

ARTÍCULO 12.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 16/03/2022 N° 14868/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 244/2022

RESOL-2022-244-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el EX-2020-87050728- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92), 
24.013 y 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, el Decreto N° 260 
del 12 de marzo de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 
938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, 1026 del 9 de diciembre de 2020, 1027 
del 11 de diciembre de 2020, 1119 del 30 de diciembre de 2020, 52 del 2 de febrero de 2021, 57 del 5 de febrero 
de 2021, 96 del 26 de febrero de 2021, 177 del 30 de marzo de 2021, 198 del 16 de abril de 2021, 201 del 19 de 
abril de 2021, 211 del 23 de abril de 2021, 229 del 4 de mayo de 2021, 266 del 21 de mayo de 2021, 267 del 21 de 
mayo de 2021, 341 del 17 de junio de 2021, 344 del 22 de junio de 2021, 387 del 7 de julio de 2021, 415 del 16 de 
julio de 2021, 416 del 19 de julio de 2021, 420 de 20 de julio de 2021, 433 del 26 de julio de 2021, 486 del 19 de 
agosto de 2021, 488 del 20 de agosto de 2021, 498 de 27 de agosto de 2021, 516 del 31 de agosto de 2021, 526 
del 3 de septiembre de 2021, 534 del 8 de septiembre de 2021, 568 del 20 de septiembre de 2021, 583 del 24 de 
septiembre de 2021, 643 del 20 de octubre de 2021, 650 del 22 de octubre de 2021, 689 del 3 de noviembre de 
2021, 739 del 18 de noviembre de 2021, 752 del 19 de noviembre de 2021, 782 del 30 de noviembre de 2021, 824 
del 16 de diciembre de 2021, 842 del 22 de diciembre de 2021, 44 del 20 de enero de 2022, 49 del 20 de enero de 
2022, 78 del 27 de enero de 2022, 113 del 15 de febrero de 2022 y 114 del 15 de febrero de 2022, Resoluciones 
Conjuntas de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5005 del 4 de junio de 2021 y 5140 del 26 de enero de 2022, y Resolución Conjunta del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1 
del 19 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541.

Que en el marco de dicha situación, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, mediante 
Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020, creó el “Programa REPRO II” el cual consiste en una suma 
dineraria individual y fija a abonar a trabajadores y trabajadoras a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo 
de los empleadores y empleadoras adheridos al Programa.

Que por el artículo 2° de la Resolución precitada, se estableció monto, duración, alcance y requisitos del “Programa 
REPRO II”.

#F6556809F#

#I6557735I#
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Que mediante el artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 938/20, se crea el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” y se designan sus facultades.

Que dicho comité emitirá sus opiniones mediante dictamen fundado y refrendado por todos sus integrantes dirigido 
al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y estará conformado por miembros de 
los MINISTERIOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ECONOMÍA y DESARROLLO PRODUCTIVO y 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1027 del 11 de 
diciembre de 2020, se modificó la Resolución N° 938/20 en lo referido a: la información a presentar para acceder 
al beneficio, los criterios de preselección y selección, funciones del Comité de Evaluación y Monitoreo y la 
periodicidad de inscripción al “Programa REPRO II”.

Que, asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1119 
del 30 de diciembre de 2020, se realizaron modificaciones, adaptaciones y aclaraciones en relación al proceso de 
implementación del Programa REPRO II”.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1026 del 9 de diciembre 
de 2020 se ha integrado el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II”.

Que mediante Resolución N° 52 del 2 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el “Procedimiento para aplicar los criterios de preselección y selección al Programa REPRO 
II y los requisitos de las y los trabajadores de las empresas que ingresaron a dicho Programa para acceder a su 
beneficio”.

Que mediante Resolución N° 57 del 5 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se sustituyó el inciso a) del artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/20, a los fines de establecer montos diferenciales del subsidio a otorgar en el marco 
del Programa REPRO II, a los sectores no críticos, críticos y de salud.

Que a través de Resolución N° 96 del 26 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el listado de las empresas del Sector Salud, a los fines de que las mismas puedan acceder 
como potenciales beneficiarios al Programa REPRO II.

Que por Resolución N° 177 del 30 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada Resolución Nº 96/21, las 
empresas que se detallan en su Anexo IF-2021-27972962-APN-SSGA#MT.

Que a través de Resolución N° 198 del 16 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se modificaron aspectos del PROGRAMA REPRO II en función de las nuevas medidas de prevención 
dictadas para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2.

Que por Resolución N°  201 del 19 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se estableció el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente” de 
acuerdo a las características y alcances establecidos en dicha medida.

Que mediante Resolución N° 211 del 23 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se introdujeron modificaciones al marco normativo del PROGRAMA REPRO II.

Que mediante la Resolución N° 266 del 21 de mayo de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, entre otras medidas, se modificó la citada Resolución MTEySS N°  938/20, norma de creación del 
“Programa REPRO II”, y se amplió el alcance y la denominación del “Programa de Asistencia de Emergencia 
al Sector Gastronómico Independiente”, creado por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N°  201/21 y su modificatoria, el cual pasó a denominarse “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”.

Que finalmente, mediante Resolución N° 267 del 21 de mayo de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL se estableció el plazo para la inscripción al Programa REPRO II, para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de mayo de 2021, y al “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”, para el período correspondiente 
al mes de mayo de 2021, y se definieron las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de 
las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que, asimismo, mediante Resolución General Conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5005 del 4 de junio de 2021, 
se reglamentó la aplicación de la reducción de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA), respecto de cada relación laboral activa, para los empleadores y las empleadoras que 
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accedan al beneficio otorgado por el “Programa REPRO II” y que acrediten una situación económica y financiera 
vulnerable, dispuesta por el Decreto N° 323/21.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  341 del 17 de 
junio de 2021 , por disposición transitoria, se prorrogó lo dispuesto para el Programa REPRO II en el artículo 2º 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 266/21 para los salarios 
devengados del mes de junio de 2021, y se extendió al mes de junio de 2021 el “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos”, toda vez que se han prorrogado 
las medidas de prevención en el marco de la Pandemia del Covid-19. Asimismo también, mediante la Resolución 
mencionada, se introdujeron modificaciones y se regularon aspectos relativos al PROGRAMA REPRO II creado 
por la Resolución N° 938/20.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  344 del 22 de 
junio de 2021 se establece el plazo para la inscripción al Programa REPRO II para el período correspondiente 
a los salarios devengados durante el mes de junio de 2021 y las pautas a considerar respecto a las fechas de 
facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 387 del 7 de julio 
de 2021 se modificó la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 229 del 
4 de mayo de 2021, sustituyéndose el listado de las empresas del sector transporte automotor de pasajeros que 
como Anexo IF-2021-38980463-APN-CPREPRO#MT forma parte integrante de la Resolución citada en último 
término, por el Anexo IF-2021-57300093-APNDGPTAP#MT que forma parte integrante de la primera, en el cual 
se detallan las empresas que perciben subsidios del Estado Nacional y están excluidas de ser beneficiarios del 
programa REPRO II.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 415 del 16 de julio 
de 2021, se modificó la citada Resolución Nº 387/21, y se sustituyó el listado en el cual se detallan las empresas 
que perciben subsidios del estado nacional y están excluidas de ser beneficiarios del programa REPRO II.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 416 del 19 de julio de 
2021 se estableció que, a partir del mes correspondiente a los salarios devengados en el mes de julio de 2021, se 
aplicarán la totalidad de los criterios e indicadores establecidos en el artículo N° 5 de la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20. Por otra parte, se extendió al mes de julio de 2021 el 
“Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos”, toda 
vez que se han prorrogado las medidas de prevención en el marco de la Pandemia del Covid-19. Por lo demás, se 
introdujeron modificaciones a las mencionadas Resoluciones MTEySS Nros. 938/20 y 201/21.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 420 del 20 de julio de 
2021 se estableció el plazo para la inscripción al “PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de julio de 2021, y las pautas a considerar respecto a las 
fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 433 del 26 de julio 
de 2021, se incorporaron empresas del sector salud, las cuales se detallaron en el Anexo IF-2021- 38969588-APN- 
CPREPRO#MT que forma parte de dicha medida.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 486 del 19 de agosto de 
2021, se sustituyó el inciso b) del artículo 5° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 938/20, se modificó la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 201/2021, y se extendió al mes de agosto de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras 
y Trabajadores Independientes en sectores críticos”, en el marco de medidas vigente con motivo de la Pandemia 
del Covid-19.

Que a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 488 del 20 de 
agosto de 2021, se estableció el plazo para la inscripción al “PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, 
para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes de agosto de 2021, y las pautas a 
considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del 
Programa REPRO II.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 498 del 27 de agosto 
de 2021, se incorporaron empresas del sector salud, las cuales se detallaron en el Anexo IF-2021- 79202438-APN-
CPREPRO#MT que forma parte de dicha medida.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 516 del 31 de agosto de 
2021, se sustituyeron los representantes del MINISTERIO DE ECONOMÍA en el Comité de Evaluación y Monitoreo.
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Que, finalmente, a través de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 526 del 3 de septiembre de 2021 se sustituyeron los listados de las empresas del sector transporte automotor 
de pasajeros que forman parte integrante de la citada Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N°  415/21, por el Anexo IF-2021-80557078-APN-DNTAP#MTR en el cual se detalla las 
empresas que perciben subsidios del Estado Nacional y están excluidas de ser beneficiarios del Programa REPRO 
II, y el Anexo IF-2021-80557002-APN-DNTAP#MTR, en el cual se detalla el listado de trabajadores de las empresas 
que por su actividad no perciben subsidios del ESTADO NACIONAL y que por ese motivo pueden ser beneficiarios 
del programa REPRO II.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  534 del 8 de 
septiembre de 2021, se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada Resolución 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 96/21, la empresa que se detalla en el anexo 
que como IF-2021-83701900-APN-CPREPRO#MT.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 568 del 20 de septiembre 
de 2021, se extendió al mes de septiembre de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y 
Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, y se estableció el plazo para la inscripción al “PROGRAMA 
REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y 
sus modificatorias y complementarias, para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes 
de septiembre de 2021, y las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las empresas 
que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que, asimismo, se estableció el plazo para la inscripción al citado “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, para el período correspondiente al mes de 
septiembre de 2021, y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  583 del 24 de 
septiembre de 2021 y su modificatoria, se aprobó el listado que como Anexo IF-2021-90547617-APN- CPREPRO#MT 
forma parte integrante de la medida, a los fines de que a las trabajadoras y los trabajadores incluidos en el 
mismo, se les exima del cumplimiento de la condición dispuesta en el inciso a) del artículo 3° de la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 201/2021 y sus modificatorias, para el acceso 
al “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 643 del 20 de octubre 
de 2021, se extendió al mes de octubre de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y 
Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, y se estableció el plazo para la inscripción al “PROGRAMA 
REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y 
sus modificatorias y complementarias, para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes 
de octubre de 2021, y las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las empresas que 
quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que, asimismo, se estableció el plazo para la inscripción al citado “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, para el período correspondiente al mes de 
octubre de 2021, y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección.

Que a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 650 del 22 de 
octubre de 2021 se sustituyó el artículo 2° y el artículo 5° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938 y sus modificatorias y complementarias.

Que a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 689 del 3 de 
noviembre de 2021 se modificó la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 526/2021, sustituyéndose el listado de las empresas del sector transporte automotor de pasajeros que como 
Anexo IF-2021-80557078-APN-DNTAP#MTR forma parte integrante de la Resolución citada en último término, 
por el IF-2021-104662899 -APN-DNTAP#MTR, que forma parte integrante de la primera, en el cual se detallan 
las empresas que perciben subsidios del Estado Nacional y están excluidas de ser beneficiarios del programa 
REPROII.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 739/ 21, se extendió 
al mes de noviembre de 2021 el “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A TRABAJADORAS Y 
TRABAJADORES INDEPENDIENTES EN SECTORES CRITICOS”, y se estableció el plazo para la inscripción al 
“PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, para el período correspondiente a los salarios devengados 
durante el mes de noviembre de 2021, y las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de 
las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.
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Que, asimismo, se estableció el plazo para la inscripción al citado “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, para el período correspondiente al mes de 
noviembre de 2021, y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 752/21, se realizaron 
modificaciones al Programa REPRO II, sustituyéndose los artículos 2º y 5º de la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/20 , y se modificaron las pautas para aplicar los criterios de 
preselección, respecto del “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes 
en sectores críticos”, sustituyéndose el inciso a) del Artículo 5º de la mencionada Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 739/21.

Que, a través de la Resolución Nº 782/21 se incorporó a la Nómina de actividades alcanzadas por el Programa 
REPRO II, que como ANEXO IF-2021-112934584-APN- CPREPRO#MT, forma parte integrante de la Resolución 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº  938/20 y sus normas modificatorias y 
complementarias, el CLAE que se detalla en el ANEXO IF-2021-116366291-APN- CPREPRO#MT que forma parte 
integrante de la medida.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 824 del 16 de diciembre 
de 2021 se extendió al mes de diciembre de 2021 el “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES EN SECTORES CRITICOS”, y se estableció el plazo 
para la inscripción al “PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, para el período correspondiente a los 
salarios devengados durante el mes de diciembre de 2021, y las pautas a considerar respecto a las fechas de 
facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que, asimismo, se estableció el plazo para la inscripción al citado “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, para el período correspondiente al mes de 
diciembre de 2021, y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  842 del 22 de 
diciembre de 2021, se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 96/21, las empresas que se detallan en el anexo 
que como IF-2021-123861158-APN- CPREPRO#MT, forma parte integrante de la medida.

Que a través de Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1 del 19 de enero de 2022 se creó el “Programa de Asistencia Extraordinaria 
al Sector Hotelero en Zonas y Localidades Turísticas Afectadas”, de acuerdo a las características y alcances 
establecidos en dicha medida.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 44 del 20 de enero de 
2022 se sustituyó el artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 938/20.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 49 del 20 de enero de 
2022 se extendió al mes de enero de 2022 el “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A TRABAJADORAS 
Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES EN SECTORES CRITICOS”, y se estableció el plazo para la inscripción al 
“PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, para el período correspondiente a los salarios devengados 
durante el mes de enero de 2022, y las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las 
empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que, asimismo, se estableció los plazos para la inscripción al citado “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos” y “Programa de Asistencia Extraordinaria al 
Sector Hotelero en Zonas y Localidades Turísticas Afectadas”, para el período correspondiente al mes de enero de 
2022, y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección.

Que a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 78 del 27 de 
enero de 2022 se extendió hasta el 31 de enero de 2022 inclusive, el plazo establecido para la inscripción en el 
“PROGRAMA REPRO II”, “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes 
en Sectores Críticos” y “Programa de Asistencia Extraordinaria al Sector Hotelero en Zonas y Localidades Turísticas 
Afectadas”.

Que, por Resolución General Conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  5140 del 26 de enero de 2022, se realizaron 
modificaciones y sustituciones en la citada Resolución General Conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5005/21.
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Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  113 del 15 de 
febrero de 2022 se extendió al mes de febrero de 2022 el “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES EN SECTORES CRITICOS”, y se estableció el plazo 
para la inscripción al “PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, para el período correspondiente a 
los salarios devengados durante el mes de febrero de 2022, y las pautas a considerar respecto a las fechas de 
facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que, asimismo, se estableció los plazos para la inscripción al citado “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos” y “Programa de Asistencia Extraordinaria al 
Sector Hotelero en Zonas y Localidades Turísticas Afectadas”, para el período correspondiente al mes de febrero 
de 2022, y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección.

Que, finalmente, a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 114 del 
15 de febrero de 2022, se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada Resolución 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 96/21, las empresas que se detallan en el 
anexo que como IF-2022-13586385- APN-CPREPRO#MT, forma parte integrante de la medida.

Que consecuentemente corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten las 
recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” en el Acta N° 16 
identificada como IF-2022- 24037098-APN-SSPEYE#MT.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y lo dispuesto en la 
Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nª 938/2020 y sus modificatorias y 
complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa 
REPRO II” en el Acta N° 16 identificada como IF-2022- 24037098-APN-SSPEYE#MT que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 15313/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 247/2022

RESOL-2022-247-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente EX-2022-14164237-APN-DGGRH#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nro. 25.164, las Leyes Nros. 27.467 y 27.591, 
los Decretos Nros. 214 del 27 de febrero de 2006, 2.098 del 03 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 254 
del 24 de diciembre de 2015, 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios y 4 del 02 de enero del 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 1875 del 16 de Octubre de 2020, 4 del 15 de enero de 2021 y 449 de 07 de mayo 
de 2021, la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nro. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nro. 11 del 11 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

#F6557735F#

#I6557756I#



 Boletín Oficial Nº 34.880 - Primera Sección 24 Miércoles 16 de marzo de 2022

Que, mediante el Artículo 3º del Decreto Nro. 355/17 y sus modificatorios, se dispuso que la designación del personal 
ingresante a la planta permanente como a la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de 
la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la Ley Nro. 25.164 en sus Artículos 4° y 8° establece que, para el ingreso y promoción de la carrera administrativa, 
los agentes públicos deberán acreditar mediante los procesos de selección, condiciones de conducta e idoneidad 
para el cargo, asegurando el principio de igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública.

Que, respectivamente, el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, plasmado en el Decreto Nro. 214 del 27 de febrero de 2006, en sus Artículos 54 y 56 establece que 
la promoción vertical de nivel o categoría escalafonaria y el ingreso de personal a la Carrera Administrativa se 
efectuarán conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al cargo o función al 
que se aspire.

Que, de igual forma, el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto Nro. 2098 de fecha 03 de diciembre de 2008, 
determina en su Artículo 31 que el ascenso de Nivel escalafonario solo podrá verificarse mediante el régimen de 
selección de personal que establezca conforme a los principios emanados por el aludido convenio.

Que, asimismo, el citado plexo normativo, establece en su Artículo 24 que el ingreso a la Carrera Administrativa 
solo podrá realizarse mediante el régimen de selección de personal que establezca conforme a los principios 
emanados por el aludido convenio, contemplando por su parte, conjuntamente a las particularidades suscitadas 
en su Artículo 128, la asignación del Grado Escalafonario correspondiente.

Que por Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA entonces dependiente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nro. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de 
Selección de Personal para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 180/10 y 744/12, Resoluciones de la entonces SG y CA Nros. 
440/13 y 646/14 y sus modificatorias, se asignaron oportunamente las vacantes de los cargos que procediera a 
la realización, en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOICIAL, de procesos de 
selección correspondientes por Convocatoria Abierta y General mediante el Régimen de Selección establecido 
por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nro. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

Que, asimismo, por Resoluciones MTEySS Nros. 619/10, 959/12, 1428/13 y 1371/14, se designaron a los integrantes 
de los Comités de Selección y se dieron inicio a los procesos de selección, procediendo a los llamados a 
convocatoria para la cobertura de los cargos vacantes del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, mediante Resoluciones del MTEySS Nros. 670/10, 1045/12, 1504 y sus modificatorias, y 74/15 y sus 
modificatorias.

Que, ciertamente, los integrantes de los respectivos Comités de Selección, han efectuado las intervenciones 
correspondientes, elevando a la autoridad convocante los órdenes de mérito de los cargos involucrados en la 
presente medida, los cuales han sido aprobados mediante Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL que se detallan en IF-2020-79027915-APN-DCDC#MT, IF-2020- 79030952-APN-DCDC#MT 
e IF-2020-79032311-APN-DCDC#MT.

Que, consiguientemente, por imperio del Decreto Nro. 254 de fecha 24 de diciembre de 2015 se instruyó a los 
Ministros a analizar los procesos concursales en el estado que se encontraren, determinando la legalidad de los 
mismos y se detectara las necesidades de servicio respecto de tales coberturas.

Que, en efecto, por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nro.11/16 se 
crearon en el ámbito de dicha Cartera las Comisiones Técnica de Análisis de los Artículos 1° y 2° del Decreto Nro. 
254/15 y la Comisión Técnica del Artículo 3° del Decreto Nro. 254/15, a los fines establecidos en la mencionada 
norma.

Que mediante Acta suscripta el 11 de mayo de 2016, el equipo técnico revisor del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL concluyó que no existieron irregularidades en el desarrollo de los concursos en 
cuestión.

Que, oportunamente, los integrantes de los respectivos Comités de Selección han actuado en un todo de 
acuerdo con el Decreto Nro. 2.098/08 y sus modificatorios, con los procedimientos de selección establecidos 
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por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nro. 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme a lo normado por el Artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1875 del 16 de octubre de 2020, 
se autorizó como excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.467 del Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el ejercicio 2019, prorrogada por el Decreto N° 4 del 02 de enero del 2020 la 
cobertura mediante los respectivos procesos de selección de personal de los cargos pertenecientes a la reserva 
establecida por el Art. 6° de dicha Ley.

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros mediante decisión fundada 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surjan de la aprobación de 
las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo 
con el objeto de permitir un cambio en la modalidad en la relación de empleo de contratos instrumentados en el 
marco del Artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que, por su parte, por medio del Artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065- APNSSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, como consecuencia del relevamiento efectuado por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se han detectado necesidades prioritarias de ordenamiento 
y regularización en la distribución de los cargos de planta del personal en diversas jurisdicciones y entidades 
de la Administración Pública Nacional resultando necesaria la incorporación y asignación de cargos de planta 
permanente.

Que, en efecto, mediante Decisión Administrativa N° 449 del 07 de mayo de 2021, se asignaron al MIISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, OCHOSCIENTOS VEINTINUEVE (829) cargos vacantes y autorizados 
para su cobertura, con el fin de proceder a la designación de personal en la planta permanente, atento a los 
procesos de selección de personal oportunamente sustanciados y a realizarse, con carácter de excepción al 
Artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que los Comités de Selección de conformidad con las facultades conferidas por el Artículo 24, 31 y 128 del 
Anexo del Decreto Nro. 2.098 y sus modificatorios, y solidariamente con la autoridad máxima responsable de las 
acciones de personal de la jurisdicción, en base a la situación de revista actualizada, recomiendan la incorporación 
en la Carrera Administrativa en el Cargo, Agrupamiento, Nivel y Grado escalafonario correspondiente tal como se 
refleja en los Anexos que forma parte integrante de la presente medida.

Que las promociones de nivel escalafonario y designaciones en los cargos aludidos no constituyen asignación de 
recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 3° del Decreto Nro. 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Desígnase a las personas que se mencionan en el Anexo IF-2022-22869362-APN-DGGRH#MT 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles y Grados 
escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las Dependencias del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que allí se determinan.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento del presente Acto Administrativo será atendido con cargo 
a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 –MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.
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ARTÍCULO 3°. – Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 15334/22 v. 16/03/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 87/2022

RESOL-2022-87-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo actuado en el 
Expediente Electrónico N° 05239629/22 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, 
la Resolución del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 64/21, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA ha solicitado, mediante Nota N°  101526839/21 de la 
GERENCIA DE ÁREA SEGURIDAD NUCLEAR Y AMBIENTE, de fecha 22 de octubre de 2021, la prórroga de la 
Autorización de Práctica No Rutinaria para el desarrollo del acelerador prototipo de 720 keV del Laboratorio de 
Desarrollo de Tecnología de Aceleradores, a desarrollarse en la Instalación Clase I denominada “ACELERADOR 
TANDAR”, ubicada en el Centro Atómico Constituyentes, autorizada oportunamente mediante Resolución del 
Directorio de la ARN N° 64/21.

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR recomienda dar curso favorable a la solicitud de prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria, 
por cuanto se ha verificado que se encuentran dadas las condiciones técnicas para el adecuado desarrollo de la 
Práctica.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomienda el otorgamiento de la 
prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria bajo las condiciones detalladas en el ANEXO a la presente 
Resolución.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de la tasa regulatoria.

Que, conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA 
adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conforme surge de las Facturas: 
N° 0001-00047643 (2018), Factura N°0001-00054830 (2020) y Factura N° 0001-00057666 (2021).

Que el otorgamiento de una autorización a un usuario de material radiactivo que no ha dado cumplimiento al pago 
de la tasa regulatoria exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva una excepción a lo dispuesto en la 
citada normativa.

Que mediante Nota N° 17578334/22 de la GERENCIA DE ÁREA SEGURIDAD NUCLEAR Y AMBIENTE, de fecha 
23 de febrero de 2022, la CNEA informó que están realizando las gestiones correspondientes para efectivizar el 
pago de las facturas adeudadas solicitando considerar con carácter de excepción la prosecución del trámite de 
prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria de la Instalación ACELERADOR TANDAR.

Que, asimismo, en la Nota presentada por la CNEA se informó que resulta imperativo poder retomar los trabajos 
de desarrollo asociados a la Autorización de Práctica No Rutinaria, en particular para poder cumplir en tiempo y 
forma con el compromiso contraído por CNEA con el Instituto KIRAMS de la República de Corea, a fin de poner 
en marcha próximamente un prototipo de acelerador.

Que resultan de interés público, las actividades realizadas en la mencionada Instalación.

#F6557756F#

#I6557382I#
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Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomienda el otorgamiento de la 
prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria bajo las condiciones detalladas en el ANEXO a la presente 
Resolución, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, por lo que el pago de 
la Tasa Regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión de la mencionada Licencia.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 9 de marzo de 2022 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otórguese la prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria solicitada por la COMISIÓN 
NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA para la Instalación Clase I denominada “ACELERADOR TANDAR”, bajo las 
condiciones establecidas en la documentación técnica referida en los CONSIDERANDOS de la presente Resolución, 
la Licencia de Operación del ACELERADOR TANDAR, la documentación de carácter mandatorio que resulte de 
aplicación y las condiciones especiales establecidas en el ANEXO de la presente Resolución, autorizando que 
el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión de la prórroga de la Autorización de 
Práctica No Rutinaria, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA. Dese a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 16/03/2022 N° 14959/22 v. 16/03/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 88/2022

RESOL-2022-88-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo actuado en el 
Expediente Electrónico N° 11206363/21 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que mediante Nota N° 8737523/21 de la GERENCIA CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR, de fecha 1° de febrero 
de 2021, la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó a esta ARN el otorgamiento de la 
renovación de la Licencia de Operación de la Instalación LABORATORIO DE NANOESTRUCTURAS, ubicada en 
el Centro Atómico Ezeiza.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
de la tasa regulatoria.

Que conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA 
adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conforme surge de las facturas: 
0001-00045162 (2017); 0001-00047673 (2018); 0001-00051194 (2019); 0001-00054862 (2020) y 0001-00057698 
(2021).

Que mediante Nota N° 41556509/21 del Gerente General de la CNEA se informó que se encuentra demorado el 
pago correspondiente. En ese sentido, solicitó contemplar, en carácter de excepción, la prosecución del trámite de 
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la Licencia de Operación de la Instalación Clase II “LABORATORIO DE NANOESTRUCTURAS” y que el pago de las 
tasas regulatorias será efectuado con posterioridad a la emisión de la Licencia de Operación solicitada.

Que conforme las actividades realizadas en la Instalación Clase II “LABORATORIO DE NANOESTRUCTURAS” 
resulta de interés público la continuidad de las tareas de investigación científica, desarrollo tecnológico y puesta a 
punto de procesos de fabricación de nuevos elementos combustibles, en particular para la obtención de placas y 
mini placas de U(Mo) monolítico.

Que el otorgamiento de una Licencia de Operación a un usuario de material radiactivo que no ha dado cumplimiento 
al pago de la tasa regulatoria exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva una excepción a lo dispuesto 
en la citada normativa.

Que las SUBGERENCIAS CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR y CONTROL DE LAS SALVAGUARDIAS Y PROTECCIÓN FÍSICA y la GERENCIA SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomiendan dar curso favorable al otorgamiento de la Renovación de 
la Licencia de Operación de la Instalación Clase II denominada “LABORATORIO DE NANOESTRUCTURAS”, por 
cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos en dicho trámite y se ha verificado 
que la Instalación se ajusta a los requerimientos de la normativa regulatoria de aplicación vigente.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 9 de marzo de 2022 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, la 
Renovación de la Licencia de Operación solicitada por la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) 
para la Instalación Clase II “LABORATORIO DE NANOESTRUCTURAS”, ubicada en el Centro Atómico Ezeiza, cuya 
versión, como Anexo, es parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), en su carácter de 
ENTIDAD RESPONSABLE. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 16/03/2022 N° 14960/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 20/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002715-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad 
de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de ARREOS DE 
GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de 
marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, en las condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14784/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 21/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002715-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad 
ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del incremento en las remuneraciones para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

#F6556725F#

#I6556729I#



 Boletín Oficial Nº 34.880 - Primera Sección 30 Miércoles 16 de marzo de 2022

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad ARROCERA, en el 
ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, 
en las condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14788/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 22/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002715-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en 
tareas de COSECHA, MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de COSECHA, 
MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de marzo 
de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, conforme se consigna en el Anexos que forma parte integrante de la 
presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales, y de las retenciones por cuotas sindicales 
ordinarias cuando así correspondiere.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14786/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 23/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002715-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en tareas 
de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en tareas de HORTICULTURA, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, las que tendrán vigencias a partir del 1° de mayo de 2022 hasta el 30 de 
abril de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- El empleador deberá proporcionar a los trabajadores permanentes de la actividad, DOS (2) mudas 
de ropa de trabajo por año.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba, llevan incluida la parte proporcional del 
sueldo anual complementario, no así las mensuales, que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones, en su caso, por cuotas sindicales ordinarias. 
En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto 
en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 8°.- Además de la remuneración fijada para la categoría, el personal comprendido en la presente 
resolución percibirá una bonificación por antigüedad conforme lo prescripto por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 9°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 10.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14787/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 24/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002715-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad 
de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1 ° de 
marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14797/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 25/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002715-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en 
la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de marzo de 2022 hasta el 28 de febrero 
de 2023, en las condiciones que se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores deberán proveer una muda de ropa por año, consistente en: UN (1) pantalón, UNA 
(1) camisa y UN (1) par de borceguíes, a cada trabajador que registre una antigüedad superior de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Los incrementos de remuneraciones mínimas resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
absorberán hasta su concurrencia los incrementos de cualquier tipo que hubieren pactado individualmente los 
empleadores con los respectivos dependientes.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 10°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14796/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 26/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002715-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de 
COSECHA y CULTIVO DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.
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Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y CULTIVO 
DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de febrero de 2022 hasta 
el 31 de enero de 2023 conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el 
plazo previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14800/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 27/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002715-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de 
COSECHA DE ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de febrero de 2022 hasta el 31 de 
enero de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones a que se refiere la presente resolución, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales, y de las retenciones por cuotas sindicales 
ordinarias. En el caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares los mismos se limitarán 
a lo previsto en las leyes que reglamentan la materia.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14799/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 28/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de CORTE Y MANIPULEO DE HIERBAS AROMÁTICAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO 
DE HIERBAS AROMÁTICAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° 
marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14810/22 v. 16/03/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 29/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en 
tareas de CORTE Y MANIPULEO DE TOTORA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de CORTE Y 
MANIPULEO DE TOTORA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de 
marzo de 2022, hasta el 28 de febrero de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º , y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14817/22 v. 16/03/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 124/2022

RESOL-2022-124-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-24580145- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N° 19.549 y sus modificatorios y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 122 del 10 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 122 del 10 de marzo 
de 2022 se creó la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “RESILIENCIA ARGENTINA” con el objeto de 
coordinar y ejecutar el “Programa Resiliar (Resiliencia Argentina)” creado por la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, INSTITUCIONALES Y CON LA SOCIEDAD CIVIL de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 4 del 13 de mayo de 2021.

Que el artículo 18 de la Ley N° 19.549 y sus modificatorios establece que el acto administrativo regular podrá ser 
revocado, modificado o sustituido por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, indemnizando los perjuicios 
que causare a los administrados.

Que en esta instancia, por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta necesario derogar la Resolución 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 122/22.
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Que mediante IF-2022-24665523-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ley N° 19.549 y sus 
modificatorios y el artículo 83 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 122 del 10 de marzo 
de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 16/03/2022 N° 15410/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 108/2022

RESOL-2022-108-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-19820683-APN-DGAYF#MAD, las Leyes N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.591, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y N° 882 de fecha 23 de diciembre de 
2021, las Decisiones Administrativas N° 36 de fecha 31 de enero de 2020, N° 72 de fecha 11 de febrero de 2020, 
N° 116 de fecha 14 de febrero de 2020, N° 134 de fecha 18 de febrero de 2020, N° 177 de fecha 19 de febrero 
de 2020, N° 245 de fecha 27 de febrero de 2020, N° 412 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 2091 de fecha 19 de 
noviembre de 2020, N° 2121 de fecha 27 de noviembre de 2020, N° 830 de fecha 19 de agosto de 2021, N° 831 de 
fecha 19 de agosto de 2021, N° 928 de fecha 19 de septiembre de 2021 y N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la 
Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios y se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19, modificado por su similar Nº 335 de fecha 4 de abril de 2020 se establecieron los 
objetivos de las unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en el marco 
del nuevo Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que, asimismo por el artículo 22 del mencionado Decreto N° 335/2020 se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N° 928/2021 modificó la estructura organizativa del primer y segundo nivel operativo 
y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, aprobada oportunamente por la Decisión Administrativa 262/2020.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.
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Que por la Decisión Administrativa N° 4/22 se estableció la distribución del Presupuesto General de la Administración 
Nacional aprobado por la Ley N° 27.591 y que fuera prorrogado, para el Ejercicio 2022, mediante Decreto N° 882/21.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2 de la Resolución 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que por las Decisiones Administrativas mencionadas en IF-2022-22758736-APN-DGRRHH#MAD fueron 
designados los funcionarios que allí se mencionan en los cargos detallados.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENBILE prestó conformidad al inicio de la prórroga de 
la designación transitoria a través de su Nota N° NO-2022-22586976-APN-MAD de fecha 10 de marzo de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENBILE han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y 
por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios detallados en el Anexo 
(IF-2022-22346150 -APN-DGRRHH#MAD), a partir de las fechas que se indican en cada caso, en los términos del 
Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que las Decisiones Administrativas 
de sus designaciones, todos ellos dependientes del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14961/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 31/2022

RESOL-2022-31-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-34616105- -APN-DGD#MC del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la RESOL-
2021-656-APN-MC, la RESOL-2021-401-APN-SGC#MC y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la RESOL-2021-656- APN-MC, se aprobó la PRIMERA CONVOCATORIA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS BECAS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO “MARTHA ARGERICH”, en el marco 
del PROGRAMA SOCIAL DE ORQUESTAS INFANTILES Y JUVENILES, de la COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
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DE CULTURA POPULAR, ORQUESTAS INFANTILES Y JUVENILES, así como su Reglamento Técnico de Bases y 
Condiciones (IF- 2021-35008275-APN-DNDYCC#MC).

Que por medio de la RESOL-2021-401-APN-SGC#MC, se aprobó el Acta de Evaluación de la convocatoria, con el 
detalle de becarios seleccionados y becarios suplentes (IF-2021-59897353-APN-DNDYCC#MC)

Que, de acuerdo a lo previsto en el apartado 5) del citado reglamento, la COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
DE CULTURA POPULAR, ORQUESTAS INFANTILES Y JUVENILES ha elevado un circunstanciado informe 
sobre el nivel de cumplimiento de los objetivos generales y específicos que se han previsto, contemplando la 
participación, compromiso y evolución pedagógico-musical de cada becario/a, teniendo en cuenta además, el 
nivel de cumplimiento de las obligaciones que se consignan en el apartado 8) de dicho instrumento.

Que a través de la implementación de las becas, se ha podido reconocer, fortalecer y ampliar la experiencia 
acumulada por los/as jóvenes becarios que han participado desde niños/as en las orquestas vinculadas al 
Programa.

Que, en dicho marco, a fin de continuar con la labor iniciada y con el objeto de profundizar y enriquecer aún 
más la formación de los jóvenes que participaron en la primera edición de las BECAS DE FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO “MARTHA ARGERICH”, la citada Coordinación, propone su prórroga, a desarrollarse 
entre los meses de Febrero a Diciembre de 2022.

Que, asimismo, la Coordinación, propone se incremente en PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 7200.-) el monto 
originalmente acordado de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-), (conf. ap. 5) resultando el estipendio a abonar 
para el período Febrero a Diciembre de 2022, de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ($ 25.200.-) mensuales 
para cada becario.

Que para esta segunda etapa, deberá tenerse presente la renuncia del becario Francisco OJEDA PERAN GEOVANNI 
y la incorporación de César Agustín NUÑEZ como su reemplazo, considerando que éste último se encuentra en 
primer lugar en el listado de suplentes, conforme el Acta de Evaluación aprobada por RESOL-2021-401-APN-
SGC#MC.

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de la RESOL-2021-656-APN-MC, la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL, es la autoridad de aplicación e interpretación del Reglamento Técnico de Bases y Condiciones, y 
se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias 
para su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, resultando asimismo facultada para dictar el acto administrativo de prórroga, conforme lo 
dispuesto en el apartado 5) in fine del citado reglamento.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.591, prorrogada por DECAD-2022-4-APN-JGM B.O. 6/1/22.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas por los Decretos 
Nº 101/85, artículo 1°, inciso g), Nº 1344/07 y sus modificatorios y la RESOL-2021-656- APN-MC.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la implementación de LAS BECAS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO “MARTHA 
ARGERICH” aprobada mediante RESOL-2021-656-APN-MC, para el período comprendido entre el 1° de febrero 
al 31 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Incrementar en PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 7200,00) el monto del estipendio, resultando el 
monto total a abonar a los becarios, de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ($ 25.200.-) mensuales.

ARTÍCULO 3°.- Destinar la suma de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS ($ 9.424.800.-) para atender la erogación generada por el pago a los becarios.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas Presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Arturo Maximiliano Uceda

e. 16/03/2022 N° 15197/22 v. 16/03/2022
#F6557619F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 127/2022

RESOL-2022-127-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

Visto el expediente EX-2022-08076912- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2021 vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156, y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 
del 22 de mayo de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019, la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, Ezequiel Félix Cacciatori (MI N° 25.837.528), de la planta permanente, 
nivel B, grado 3, tramo general, agrupamiento profesional, de la Dirección de Asuntos Legislativos y Tributarios 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía, presenta su renuncia al cargo de Coordinador de Asuntos Legislativos, nivel B, grado 0, 
función ejecutiva nivel IV, en el que fuera designado transitoriamente mediante la decisión administrativa 310 del 6 
de abril de 2021, y cuya prórroga se realizara en último término a través de la resolución 922 del 23 de diciembre 
de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-922-APN-MEC).

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Ezequiel Félix Cacciatori las funciones de Coordinador de Asuntos 
Legislativos dependiente de la Dirección de Asuntos Legislativos y Tributarios de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, con carácter 
transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto 
de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, autorizando la excepción 
prevista en el artículo 112 del decreto 2098/2008.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 
16 de enero de 1985 y en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia, a partir del 1° de enero de 2022, de Ezequiel Félix Cacciatori 
(MI N° 25.837.528), al cargo de Coordinador de Asuntos Legislativos, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, 
dependiente de la Dirección de Asuntos Legislativos y Tributarios de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, en el que fuera 
designado transitoriamente mediante la decisión administrativa 310 del 6 de abril de 2021, y cuya prórroga se 
realizara en último término a través de la resolución 922 del 23 de diciembre de 2021 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2021-922-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de enero de 2022, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinador de Asuntos Legislativos dependiente de la Dirección de Asuntos Legislativos y Tributarios de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa 
del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Ezequiel Félix Cacciatori, de la planta 
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permanente, nivel B, grado 3, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional por no reunir Ezequiel Félix 
Cacciatori los requisitos establecidos en el artículo 112 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 16/03/2022 N° 15129/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 139/2022

RESOL-2022-139-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-10984987-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y sus modificaciones, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de 
la citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado por 
la Resolución N°  49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas licuado de petróleo, 
como así también el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios 
que no superen los de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la citada Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.
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Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N°  249 de fecha 2 de abril de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la Resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el periodo comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-10993835-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida, 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON 
SESENTA CENTAVOS ($  296.721.719,60) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-10993835-APN-
DGL#MEC) que integra la presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8°, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 del 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, 
correspondiente al periodo agosto a diciembre de 2021 por la suma PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON SESENTA CENTAVOS 
($  296.721.719,60), de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo N°  IF-2022-10993835-APN-DGL#MEC, que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772 y 5.1.8.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 15189/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 140/2022

RESOL-2022-140-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-03205852-APN-SE#MEC y el Expediente N° EX-2021-116245359-APN-SE#MEC 
en tramitación conjunta, los Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 892 de fecha 13 de noviembre de 
2020, 167 de fecha 11 de marzo de 2021, 241 de fecha 15 de abril de 2021, la Resolución N° 507 de fecha 5 de junio 
de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, las Disposiciones Nros. 6 de fecha 29 de junio de 2021 y 9 de fecha 27 
de agosto de 2021, ambas de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 se declaró de interés público nacional y como 
objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino.

Que por el Artículo 2° del citado decreto se aprobó el “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS 
NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” (Plan GasAr), basado en un sistema 
competitivo en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE TRANSPORTE (PIST), y se instruyó a esta Secretaría 
a instrumentar dicho Plan, que se asienta en la participación voluntaria por parte de las empresas productoras, 
prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución que hagan adquisiciones en forma directa de 
las empresas productoras y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

Que el Plan GasAr, conforme el Decreto N° 892/20, contempla los siguientes objetivos: a. Viabilizar inversiones en 
producción de gas natural con el objetivo de satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país con el producido 
de sus propios yacimientos; b. Proteger los derechos de los usuarios actuales y futuros y de las usuarias actuales 
y futuras del servicio de gas natural; c. Promover el desarrollo de agregado nacional en la cadena de valor de toda 
la industria gasífera; d. Mantener los puestos de trabajo en la cadena de producción de gas natural; e. Sustituir 
importaciones de Gas Natural Licuado (GNL) y el consumo de combustibles líquidos por parte del sistema eléctrico 
nacional; f. Coadyuvar con una balanza energética superavitaria y con el desarrollo de los objetivos fiscales del 
Gobierno; g. Generar certidumbre de largo plazo en los sectores de producción y distribución de hidrocarburos; 
h. Otorgar previsibilidad en el abastecimiento a la demanda prioritaria y al segmento de generación eléctrica de 
fuente térmica; i. Establecer un sistema transparente, abierto y competitivo para la formación del precio del gas 
natural compatible con los objetivos de política energética establecidos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

#F6557611F#
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Que el Artículo 3° del citado decreto faculta a esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación, a dictar 
las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la ejecución e implementación del Plan 
GasAr.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que, cabe indicar, que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de 
prevención razonables y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país 
en atención a la evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021.

Que en ese marco, mediante la Resolución N° 507 del 5 de junio de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobó oportunamente una erogación con carácter de asistencia económica 
transitoria a las subdistribuidoras de gas natural que consistió en el reconocimiento del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25 %) de la facturación que en concepto de compra de gas natural –neto de impuestos- abonasen mensualmente 
las subdistribuidoras a las distribuidoras zonales, durante el período comprendido entre mayo y noviembre de 
2021 inclusive.

Que el INSTITUTO DE SUBDISTRIBUIDORES DE GAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (“ISGA”) presentó una 
Nota de fecha 24 de noviembre de 2021 (IF-2021-116247163-APN-SE#MEC), ante la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS de esta Secretaría en la que solicitó renovar por igual período la ayuda temporal implementada 
por la Resolución N° 507/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA a fin de que las Subdistribuidoras puedan afrontar los 
crecientes costos y garantizar la continuidad de la normal prestación del servicio público de distribución de gas.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente continuar asistiendo financieramente a las subdistribuidoras de gas 
natural en relación a las compras que realizan a las distribuidoras zonales, cumpliendo de esta forma con los 
objetivos del Decreto N° 892/20.

Que, en tal sentido, encontrándose esta Secretaría facultada a dictar todos los actos administrativos que fueren 
necesarios a efectos de establecer un mecanismo de transición, corresponde en este acto disponer de una 
asistencia financiera temporal que coadyuve a la continuidad de la prestación del servicio de subdistribución de 
gas natural.

Que la Dirección de Economía y Regulación de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS ha emitido el IF-
2022-07997239-APN-DNEYR#MEC, complementario del IF-2021-48010609-APN-DNEYR#MEC, que sustenta 
esta medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 8° del Decreto N° 892/20 y el 
Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria a las subdistribuidoras 
de gas natural listadas en el Anexo I (IF-2022-05730090-APN-SSH#MEC) que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asistencia económica transitoria aprobada en el Artículo 1° consistirá en el 
reconocimiento del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la facturación que en concepto de compra de gas 
natural a distribuidoras zonales –neto de impuestos- abonen mensualmente las subdistribuidoras enumeradas en 
el Anexo I, durante el período diciembre de 2021 a julio de 2022 inclusive; estimando un monto total de PESOS 
OCHOCIENTOS MILLONES ($ 800.000.000).



 Boletín Oficial Nº 34.880 - Primera Sección 47 Miércoles 16 de marzo de 2022

ARTÍCULO 3°.- Determínase que a los efectos de la presente medida, las subdistribuidoras listadas en el Anexo I 
de esta resolución deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1° de la Disposición N° 6 de fecha 29 de 
junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS.

ARTÍCULO 4°.- La documentación deberá presentarse hasta el día DIEZ (10), o el día hábil administrativo inmediato 
posterior, correspondiente al mes calendario siguiente al de emisión de la facturación respecto de la cual se 
pretenda obtener la ayuda económica, mediante trámites a distancia (TAD), en la opción presentación ciudadana. 
La facturación correspondiente al mes de diciembre de 2021 podrá ser presentada junto con la del mes de enero 
de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Si vencido el plazo para la presentación de las solicitudes existieren fondos remanentes, éstos 
podrán asignarse a prorrata a aquellas subdistribuidoras que se hubieren presentado en forma extemporánea y 
hasta el día 30 de septiembre de 2022, inclusive.

ARTÍCULO 6°.- A fin de autorizar los desembolsos, esta Secretaría considerará el concepto “COMPRA DE GAS” 
de cada una de las facturas presentadas y de su sumatoria calculará el VEINTICINCO POR CIENTO (25%).

El concepto “COMPRA DE GAS” incluye el precio del gas natural incluido en los cargos por metro cúbico (m3) de 
consumo, el costo del gas retenido y el cargo por metro cúbico (m3) de consumo subdistribuidora (SDB).

A los efectos de la fiscalización de las facturas presentadas por las subdistribuidoras, esta Secretaría podrá 
solicitar información a las empresas distribuidoras de gas natural, productoras y/o a otros entes públicos. Si de 
dicha fiscalización surgiera alguna diferencia, ésta será ajustada en el periodo inmediato posterior.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría a dictar las normas 
complementarias que entienda necesarias para llevar adelante la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado al Programa 73 del 
SAF 328 – SECRETARÍA DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 15192/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 105/2022

RESOL-2022-105-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 11/03/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-19946141- -APN-DDE#MTYD, la Ley Nacional de Turismo N°  25.997 y sus 
modificatorias, las Resoluciones Nros. 262 del 16 de junio de 2020, 364 del 26 de agosto de 2020, 59 del 26 de 
febrero de 2021, 177 del 1º de junio de 2021, 227 del 1° de julio de 2021 y 250 del 15 de julio de 2021, todas del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Turismo N°  25.997 y sus modificatorias, tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la 
promoción y la regulación de la actividad turística y del recurso turismo mediante la determinación de los mecanismos 
necesarios para la creación, conservación, protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, resguardando el desarrollo sostenible y sustentable y la optimización de la calidad, estableciendo los 
mecanismos de participación y concertación de los sectores público y privado en la actividad.

Que en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación al virus 
COVID-19, la cual provocó una merma de las actividades en general, pero que afectó de manera inmediata y aguda 
a todo el sector turismo, fue concebido el Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos (APTUR) mediante la 
Resolución N° 262/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES para brindar un sustento económico a aquellos 
prestadores turísticos que vieron perjudicados sus ingresos con motivo de la pandemia.

#F6557614F#

#I6557452I#
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Que posteriormente, la expansión del virus COVID 19 provocó que la situación del sector turismo se agrave, y 
por ello fueron creados los Programas de Auxilio para Prestadores Turísticos en sus ediciones III, IV, V, VI y VII, 
mediante las Resoluciones Nros. 364/20, 59/21, 177/21, 227/21 y 250/21 todas del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, con la misma finalidad.

Que en virtud de los resultados positivos obtenidos por las ediciones anteriores del Programa APTUR, por el 
expediente mencionado en el Visto tramita la creación de un programa de auxilio, el cual busca brindar un apoyo 
económico a aquellos prestadores turísticos cuya actividad se vea afectada por problemáticas ambientales.

Que, en el contexto del calentamiento global, aumenta la frecuencia e intensidad de los fenómenos meteorológicos 
extremos, los cuales generan desastres ante la vulnerabilidad presente en los territorios, provocando grandes 
pérdidas en los sistemas sociales, económicos y productivos, en las infraestructuras y en los ecosistemas, 
afectando al ambiente y debilitando el desarrollo de las economías regionales y la calidad de vida.

Que en este marco el sector turístico se ve especialmente perjudicado por dichos eventos, atento a que determinará 
la duración y calidad de las temporadas turísticas y por ende influirá directamente en la elección de los destinos y 
el gasto turístico, provocando además cambios en la motivación de la demanda, impactando así en la rentabilidad 
del sector turístico y en la prestación de los servicios que se ofrecen a los visitantes.

Que actualmente la Provincia de CORRIENTES atraviesa una situación de emergencia como consecuencia de 
la sequía y los incendios provocados en los últimos meses, que son de público conocimiento, afectando en un 
NUEVE POR CIENTO (9%) a la superficie provincial, lo que impacta a la economía en general y al sector turismo 
en particular, disminuyendo considerablemente la visitación programada para la temporada de verano 2022, 
generando pérdidas considerables a los prestadores turísticos de la zona.

Que en virtud de la situación mencionada en los considerandos anteriores, resulta procedente la creación del 
Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos VIII (APTUR VIII), el cual busca brindar un apoyo económico 
a aquellos prestadores turísticos cuya actividad se vea afectada por problemáticas ambientales imprevistas, 
originadas por causas naturales o antrópicas, que por su magnitud dificulten el desarrollo de la actividad turística 
con normalidad.

Que la Dirección Nacional de Créditos e Inversiones Turísticas y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO de esta Cartera han intervenido en los aspectos de su competencia.

Que la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado intervención, de 
conformidad con lo normado por el artículo 101 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, aprobado por el Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de 
octubre de 2007 y sus modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este 
Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Turismo N° 25.997 y sus 
modificatorias, y el Decreto Nº 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos VIII (APTUR VIII), en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos VIII (APTUR VIII), que 
como Anexo registrado en el Módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales bajo el IF-2022-23438902-
APN-DDE#MTYD, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Convócase a personas humanas y jurídicas cuya labor principal se encuentre vinculada con la 
actividad turística en la Provincia de CORRIENTES, alcanzadas por el beneficio previsto en la presente medida, 
por el plazo de CINCO (5) días corridos contados a partir de su entrada en vigencia, a presentar las solicitudes de 
apoyo económico de acuerdo con lo establecido en el Reglamento aprobado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el beneficio de la presente convocatoria se hará efectivo a través de transferencias 
mensuales por montos de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) cada una, durante DOS (2) meses.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES a: i) evaluar las presentaciones que se efectúen en el marco del Programa APTUR VIII; ii) seleccionar 
a las personas beneficiarias de conformidad con lo establecido en el Reglamento; iii) prorrogar los plazos 
establecidos en el presente acto y su Reglamento; iv) efectuar nuevas convocatorias en el marco del Programa 
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APTUR VIII por problemáticas ambientales, originadas en causas naturales o antrópicas en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, v) establecer nuevas zonas afectadas por problemáticas ambientales imprevistas, que por su 
magnitud dificulten el desarrollo de la actividad turística con normalidad, vi) disponer en futuras convocatorias el 
monto del beneficio y/o sus modalidades de pagos previstas en el artículo 4° de la presente medida, y vii) dictar las 
normas complementarias que resulten necesarias para la implementación del Programa APTUR VIII.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 15029/22 v. 16/03/2022

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 16/2022

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

En Buenos Aires, a los 15 días del mes de marzo del año dos mil veintidós, el Señor Presidente del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Dr. Alberto Lugones, y

VISTO:

El Expediente Nº 204/2018, caratulado “Concurso Nº 421 TOC Fed. Nros. 2, 3 (2 cargos), 4 y 5 (2 cargos) San 
Martín”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44º del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que, por Resolución N° 166/00, el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45º del reglamento mencionado.

3º) Que, el citado artículo 45º establece que, por resolución fundada, podrá disponerse que la audiencia pública se 
realice de forma telemática, debiendo los/las postulantes presentarse en la sede del Consejo de la Magistratura, 
de la Cámara o del Juzgado Federal más próximo a su domicilio.

4º) Que las circunstancias de público conocimiento, vinculadas a la propagación de virus Covid-19, imponen 
proceder conforme la previsión normativa señalada en el considerando anterior.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45º del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes 
y Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los/las doctores/as: María 
Dolores Moreno (D.N.I. 23.971.156), Bernardo María Rodríguez Palma (D.N.I. 23.329.182), Nicolás Grappasonno 
(D.N.I. 24.913.296), Gabriel Gonzalo Rey (D.N.I. 21.954.061), Martín José Adrogué (D.N.I. 21.110.394), Mario 
Alberto Ferrario (D.N.I. 22.605.012), Julio César Di Giorgio (D.N.I.22.226.577), Santiago Juan Schiopetto (D.N.I. 
28.032.043), Sergio Roberto Rocamora (D.N.I. 16.509.997), Déborah Egle Damonte (D.N.I. 25.478.503), Sandra 
Irene Iglesias (D.N.I. 18.736.354), Carlos Luis Montesano Rebón (D.N.I. 18.098.564), Adrián Guillermo Rivera Solari 
(D.N.I. 21.553.550), Hernán Hugo Re (D.N.I. 27.497.246), Juan Manuel Gaset Maisonave (D.N.I. 27.451.343), Javier 
Matías Arzubi Calvo (D.N.I. 22.990.215), Pablo Javier Flores (D.N.I. 27.745.590), Sebastián Ignacio Ferrante (D.N.I. 
20.627.569), Leonardo Julián Cano (D.N.I. 20.696.418), Esteban Horacio Murano (D.N.I. 21.765.116), Carlos Fabián 
Cuesta (D.N.I. 17.233.411), Valeria Alejandra Rico (D.N.I. 25.374.602), Sergio Alejandro Echegaray (D.N.I. 16.894.906), 
Albertina Anatonia Carón (D.N.I. 21.980.431), Paula Vanesa Romeo (D.N.I. 22.981.807) y Federico Martín Soñora 
(D.N.I. 32.822.627) para el día jueves 17 de marzo del corriente a las 10 horas, en la Sala del Plenario “Dr. Lino E. 
Palacio”, sita en Libertad 731, 2° Piso, de la Capital Federal, la que se realizará de forma telemática y transmitirá 
desde la página web de este Consejo.

#F6557452F#
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Regístrese, comuníquese al Plenario, notifíquese a los postulantes mencionados y publíquese la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

De lo que doy fe.

Mariano Pérez Roller - Alberto Agustin Lugones

e. 16/03/2022 N° 14975/22 v. 16/03/2022

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 17/2022

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2022

En Buenos Aires, a los 15 días del mes de marzo del año dos mil veintidós, el Señor Presidente del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Dr. Alberto Lugones, y

VISTO:

El Expediente Nº 185/2019, caratulado “Concurso Nº 439 Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán (1 cargo)”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44º del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que, por Resolución N° 166/00, el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45º del reglamento mencionado.

3º) Que, el citado artículo 45º establece que, por resolución fundada, podrá disponerse que la audiencia pública se 
realice de forma telemática, debiendo los/las postulantes presentarse en la sede del Consejo de la Magistratura, 
de la Cámara o del Juzgado Federal más próximo a su domicilio.

4º) Que las circunstancias de público conocimiento, vinculadas a la propagación de virus Covid-19, imponen 
proceder conforme la previsión normativa señalada en el considerando anterior.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45º del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los doctores: Fernando Luis 
Rodolfo Poviña (D.N.I. 22.264.405), Pablo Roberto Toledo (D.N.I. 28.884.041) y Gonzalo Stordeur (D.N.I. 24.981.545) 
para el día jueves 17 de marzo del corriente a las 10 horas, en la Sala del Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en 
Libertad 731, 2° Piso, de la Capital Federal, la que se realizará de forma telemática y transmitirá desde la página 
web de este Consejo.

Regístrese, comuníquese al Plenario, notifíquese a los postulantes mencionados y publíquese la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

De lo que doy fe.

Mariano Pérez Roller - Alberto Agustin Lugones

e. 16/03/2022 N° 14973/22 v. 16/03/2022
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 16/2022

RESOL-2022-16-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2022

VISTO el Expediente EX-2018-49838257-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, N° 26.417, N° 27.260, 
N° 27.609, los Decretos Nº 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, N° 110 
de fecha 07 de febrero de 2018, N° 404 de fecha 05 de junio de 2019, N° 104 de fecha 12 de febrero de 2021, las 
Resoluciones de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) Nº 26 de fecha 17 de 
febrero de 2022, N° 32 de fecha 24 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1 de la Ley Nº 24.557 establece que el incumplimiento por parte de los Empleadores 
Autoasegurados, de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de compañías de seguros de retiro de las 
obligaciones a su cargo, será sancionado con una multa de VEINTE (20) a DOS MIL (2.000) AMPOs (Aporte Medio 
Previsional Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, reemplazó al AMPO considerando como 
unidad de referencia al Módulo Previsional (MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones Complementarias- de la Ley Nº 26.417, estableció la sustitución de 
todas las referencias concernientes al MOPRE existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
por una determinada proporción del Haber Mínimo Garantizado, según el caso que se trate.

Que asimismo, el citado artículo 13 estableció que la reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación 
responsable para determinar la equivalencia entre el valor del MOPRE y el del Haber Mínimo Garantizado a la 
fecha de vigencia de la citada ley.

Que el primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 -sustituido por el 
artículo 1° del Decreto N° 404 de fecha 05 de junio de 2019- previó la equivalencia del valor Módulo Previsional 
(MOPRE) en un VEINTIDÓS POR CIENTO (22 %) del monto del Haber Mínimo Garantizado, en los términos del 
artículo 13 de la Ley N° 26.417 y su modificatoria.

Que mediante el artículo el artículo 1° de la Ley N°  27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N°  24.241 y 
sus modificatorias, estableciéndose un nuevo índice de movilidad en las prestaciones, siendo a cargo de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la elaboración, aprobación y publicación del 
índice trimestral de movilidad.

Que el artículo 2º de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a fin de practicar 
la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en 
el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias y complementarias, se aplicará un índice combinado entre el 
previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5° de la Ley Nº 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido 
por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL o quien en el futuro la 
sustituya.

Que el Decreto N° 104 de fecha 12 de febrero de 2021 reglamentó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y precisó el 
alcance y contenido de los términos que integran la aludida fórmula.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  110 de fecha 07 de febrero de 2018 -Reglamentario de la Ley Nº  27.426-
, al igual que el artículo 1° de la Ley N°  27.609, facultó a la ANSES, a fijar los importes mínimos y máximos 
de la remuneración imponible, como así también, el monto mínimo y máximo de los haberes mensuales de las 
prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) establecido en la Ley 
Nº 24.241 y sus modificatorias, en concordancia con el índice de movilidad que se fije trimestralmente.

Que la ANSES dictó la Resolución N° 26 de fecha 17 de febrero de 2022, en la cual determinó que el valor de la 
movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, correspondiente al mes de marzo de 
2022, es de DOCE CON VEINTIOCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (12,28 %).

Que el artículo 1º de la Resolución ANSES Nº 32 de fecha 24 de febrero de 2022, actualizó el valor del Haber 
Mínimo Garantizado vigente a partir del mes de marzo de 2022, fijándolo en la suma de PESOS TREINTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA CON CUARENTA CENTAVOS ($ 32.630,40).

Que el Decreto N° 1.694/09 determinó que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) será 
la encargada de publicar el importe actualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista en el artículo 15 

#I6556834I#
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del referido decreto, en cada oportunidad en que la ANSES proceda a actualizar el monto del Haber Mínimo 
Garantizado, de conformidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley N° 26.417.

Que corresponde que la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de aplicar la equivalencia prevista en el 
primer párrafo del artículo 15 del Decreto Nº 1.694/09, respecto de la Resolución ANSES N° 32/22.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
Nº 24.557 y el artículo 15 del Decreto Nº 1.694/09.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese en PESOS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($  7.178,69) el importe que surge de aplicar la equivalencia contenida en el primer párrafo del artículo 15 del 
Decreto Nº 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 32 de fecha 24 de febrero de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 16/03/2022 N° 14893/22 v. 16/03/2022
#F6556834F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 433/2022

RESOL-2022-433-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/03/2022 ACTA 76

EX-2021-90305241-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Guido D´EUFEMIA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 258, frecuencia 99.5 MHz., categoría E, para la localidad de CLAROMECO, provincia de BUENOS 
AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar 
su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14957/22 v. 16/03/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 434/2022

RESOL-2022-434-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/3/2022 ACTA 76

EX-2021-89673652-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES. 2 - Adjudicar al señor Juan Andrés LUZZI, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 248, frecuencia 97.5 MHz., categoría E, para la localidad de CARLOS CASARES, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14994/22 v. 16/03/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 435/2022

RESOL-2022-435-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/03/2022 ACTA 76

EX-2021-85266153- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de ENTRE RÍOS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 Adjudicar al señor Diego Ariel MOSCATO, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
214, frecuencia 90.7 MHz., categoría E, para la localidad de VICTORIA, provincia de ENTRE RÍOS. 3 - El plazo de 
la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación 
ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14979/22 v. 16/03/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 436/2022

RESOL-2022-436-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/03/2022 ACTA 76

EX-2021-88459122-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Luis Angel IBARRONDO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 232, frecuencia 94.3 MHz., categoría E, para la localidad de CORONEL DORREGO, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos 
de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14978/22 v. 16/03/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 437/2022

RESOL-2022-437-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/03/2022 ACTA 76

EX-2021-89764045-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a la señora María Evangelina CLAVERIE, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 259, frecuencia 99.7 MHz., categoría E, para la localidad de GENERAL JUAN MADARIAGA, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo 
de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días 
corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14981/22 v. 16/03/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 438/2022

RESOL-2022-438-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/03/2022 ACTA 76

EX-2021-90750297-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor José Luis TORRES, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
262, frecuencia 100.3 MHz., categoría E, para la localidad de 9 DE JULIO, provincia de BUENOS AIRES. 3 - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente el 
licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14958/22 v. 16/03/2022

#I6557404I#

#F6557404F#

#I6557381I#

#F6557381F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 439/2022

RESOL-2022-439-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/03/2022 ACTA 76

EX-2021-89595668-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Roberto GALDOS, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 249, frecuencia 97.7 MHz., categoría E, para la localidad de CARLOS TEJEDOR, provincia 
de BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 15013/22 v. 16/03/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 440/2022

RESOL-2022-440-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/03/2022 ACTA 76

EX-2021-88362597-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora María Laura BERNARDOTTI, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 227, frecuencia 93.3 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA GENERAL SAVIO, provincia de 
BUENOS AIRES. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 15014/22 v. 16/03/2022

#I6557436I#

#F6557436F#

#I6557437I#

#F6557437F#



 Boletín Oficial Nº 34.880 - Primera Sección 57 Miércoles 16 de marzo de 2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 441/2022

RESOL-2022-441-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/03/2022 ACTA 76

EX-2021-89693219-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Mario Alberto BUSTO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 206, frecuencia 89.1 MHz., categoría E, para la localidad de CARLOS TEJEDOR, provincia 
de BUENOS AIRES. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14997/22 v. 16/03/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 442/2022

RESOL-2022-442-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/03/2022 ACTA 76

EX-2021-83836664-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- Aprobar actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de ENTRE RIOS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Fabio Milton VIGNE, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
247, frecuencia 97.3 MHz., categoría E (dir.), para la localidad de COLON, provincia de ENTRE RIOS. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, adoptando un sistema irradiante directivo con reducción de la potencia 
radiada efectiva (PRE) a 250 W en el sector acimutal de 0 a 130 grados respecto al norte geográfico (dirección 
hacia Paysandú y Paso de la Cruz, ambos de Uruguay) y reducción de la altura media de antena (Hma) a 40 metros, 
tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14995/22 v. 16/03/2022

#I6557420I#

#F6557420F#

#I6557418I#

#F6557418F#



 Boletín Oficial Nº 34.880 - Primera Sección 58 Miércoles 16 de marzo de 2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 444/2022

RESOL-2022-444-APN-ENACOM FECHA 14/3/2022 ACTA 76

EX-2021-90711076-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES. 2 - Adjudicar al señor Guillermo GUIDI, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 225, frecuencia 92.9 MHz., categoría E, para la localidad de MAIPU, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/03/2022 N° 14982/22 v. 16/03/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 121/2022

EX-2022-09290699- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-121-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 23 DE FEBRERO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 19 de enero de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria como Coordinadora Jurídica de 
Delegación Regional I de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, a la Abogada Da. María Eugenia GRANILLO (D.N.I. N°  18.215.073), dispuesta por la 
Decisión Administrativa N° DECAD-2021-427-APN-JGM del 28 de abril de 2021, quien revista en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

E/E Christian Leonel Chesko, Asistente Administrativo, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 16/03/2022 N° 14750/22 v. 16/03/2022

#I6557405I#

#F6557405F#

#I6556691I#

#F6556691F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
Disposición 42/2022

DI-2022-42-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI

Santo Tomé, Corrientes, 14/03/2022

VISTO la Disposición DI-2021-75-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 17/02/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.648.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-00369996-AFIPADSATO# 
SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SANTO TOMÉ
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2022-00369996-AFIPADSATO#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2.648.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Hugo Marcelo Fabian Medina Aranda

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14834/22 v. 16/03/2022

#I6556775I#

#F6556775F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
EL ESTADO SELECCIONA

Se llama a concurso en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, mediante Convocatoria a 
través del Sistema de Selección Abierto.

Podrá participar todo aquel aspirante que cumpla con los requisitos mínimos establecidos en las Bases y demás 
condiciones del Concurso.

   DEPENDENCIA 
JERARQUICA

DENOMINACION 
DEL PUESTO NIVEL TRAMO GRADO CANTIDAD CODIGO DE 

IDENTIFICACION

1

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional Cuyo/

Dirección Técnica 
Industrias Extractivas y 

Manufactureras de Cuyo/
Departamento de Energías 

Renovables y Gestión 
Energética

Profesional 
tecnólogo/a solar 

fotovoltaico
PROFESIONAL B 4 1 2021-026608-INTIND-B-4 

2

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional NEA/Dirección 
Técnica Regional NEA 

Oeste/ Departamento de 
Servicios Analíticos NEA 

Profesional 
desarrollador/a de 
métodos analíticos 
de alta sensibilidad.

PROFESIONAL B 4 1 2021-026609-INTIND-B-4 

3

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/ 

Subgerencia Operativa 
Regional Centro/Dirección 

Técnica Centro Litoral Sede 
Rosario/ Departamento de 

Ingeniería de Productos 
Industriales Centro

Profesional en 
analista de datos PROFESIONAL B 4 1 2021-026610-INTIND-B-4 

4

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/ 

Subgerencia Operativa 
Regional Centro/Dirección 

Técnica Centro Litoral Sede 
Rosario/ Departamento de 

Ingeniería de Productos 
Industriales Centro

Profesional 
Investigador/a 
en desarrollo 
de tecnología 

aplicada para la 
agrotecnología

PROFESIONAL A 9 1 2021-026611-INTIND-A-9 

#I6556774I#
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   DEPENDENCIA 
JERARQUICA

DENOMINACION 
DEL PUESTO NIVEL TRAMO GRADO CANTIDAD CODIGO DE 

IDENTIFICACION

5

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional Patagonia /

Dirección Técnica Regional 
Patagonia Norte

Profesional 
facilitador/a e 

implementador/a 
en proyectos de 

industria 4.0

PROFESIONAL B 4 1 2021-026612-INTIND-B-4 

6

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional Pampeana.

Profesional 
facilitador/a e 

implementador/a 
en proyectos de 

industria 4.0

PROFESIONAL A 9 1 2021-026613-INTIND-A-9 

7

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional Pampeana /

Dirección Técnica Regional 
Pampa/Departamento de 
Tecnología de Procesos y 
Servicios PampeanaSede: 

Mar del Plata

Profesional en 
desarrollo e 

innovación para la 
diversificación y 

agregado de valor 
en la industria 

alimenticia regional

PROFESIONAL B 4 1 2021-026614-INTIND-B-4 

8

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional Pampeana.

Profesional en 
investigación 
desarrollo e 
Innovación 

en alimentos 
microbiológicamente 

activos

PROFESIONAL A 9 1 2021-026615-INTIND-A-9 

9

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional Pampeana/

Dirección Técnica Regional 
Buenos Aires/Departamento 
de Producción Sustentable 

Pampeana.

Profesional en 
diseño y desarrollo 

de proyectos de 
biomasa para 

generación de biogás 
y electricidad

PROFESIONAL B 4 1 2021-026616-INTIND-B-4 

10

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional NOA/Dirección 
Técnica de Agroindustria 
NOA/Departamento de 

Ingeniería Agroalimentaria 
NOA

Profesional 
Investigador/a en 

ciencia y tecnología 
de alimentos

PROFESIONAL B 4 1 2021-026617-INTIND-B-4 

11

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional NOA/Dirección 

Técnica de Industrias 
Emergentes NOA/

Departamento de Energías 
Renovables NOA

Profesional en 
innovación, 
desarrollo y 

vinculación científica 
en energías 
renovables

PROFESIONAL B 4 1 2021-026618-INTIND-B-4 
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   DEPENDENCIA 
JERARQUICA

DENOMINACION 
DEL PUESTO NIVEL TRAMO GRADO CANTIDAD CODIGO DE 

IDENTIFICACION

12

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/

Gerencia Operativa de 
Asistencia Regional/

Subgerencia Operativa 
Regional NOA/Dirección 

Técnica de Industrias 
Emergentes NOA /
Departamento de 

Producción Sustentable 
NOA

Profesional 
investigador/a en 
procesos físicos/

químicos/ biológicos 
en plantas de 
tratamiento de 

efluentes líquidos de 
la industria cárnica

PROFESIONAL B 4 1 2021-026619-INTIND-B-4 

13

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Servicios Industriales/
Subgerencia Operativa 

de Servicios Sectoriales/
Dirección Técnica de Textil 
y Cuero/Departamento de 

Tecnología de la Producción 
del Cuero y Calzado

Profesional en 
investigación y 
desarrollo de 

tecnologías en 
calzado y cuero

PROFESIONAL B 4 1 2021-026620-INTIND-B-4 

14

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Servicios Industriales/ 
Subgerencia Operativa 

de Electrónica y Energía/ 
Dirección Técnica de 

TICs y Energía / Grupo de 
Inteligencia Artificial (IA).

Profesional en 
Investigación y 
desarrollo en IA 
y aprendizaje 
automático

PROFESIONAL B 4 1 2021-026621-INTIND-B-4 

15

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Servicios Industriales /
Subgerencia Operativa 

de Electrónica y Energía /
Dirección Técnica de TICs y 
Energía / Departamento de 

Comunicaciones

Profesional 
investigador/a en 
radio frecuencia y 

antenas

PROFESIONAL B 4 1 2021-026622-INTIND-B-4 

16

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Servicios Industriales/
Subgerencia Operativa 
de Construcciones e 

Infraestructura/Dirección 
Técnica de Infraestructura y 

Geotecnia

Profesional 
Investigador/a de 
minerales y rocas 

para la construcción 
y el medioambiente.

PROFESIONAL A 9 1 2021-026623-INTIND-A-9 

17

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/ 
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 

Subgerencia Operativa 
de Metrología Científica 
e Industrial/ Dirección 
Técnica de Metrología 

Química/ Departamento 
de Materiales de 

Referencia/ Departamento 
de Laboratorios de 

Referencia en Alimentos/ 
Departamento de Red de 

Laboratorios Lácteos. 

Profesional en 
estadística de 

análisis químicos y 
manejo de datos

PROFESIONAL B 4 1 2021-026624-INTIND-B-4 
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   DEPENDENCIA 
JERARQUICA

DENOMINACION 
DEL PUESTO NIVEL TRAMO GRADO CANTIDAD CODIGO DE 

IDENTIFICACION

18

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 

Subgerencia Operativa 
de Metrología Científica 
e Industrial/ Dirección 
Técnica de Metrología 

Química/ Departamento de 
Metrología en Ambiente y 

Salud.

Profesional en 
caracterización de 

estructuras químicas 
y mediciones 
de pureza de 
compuestos 
orgánicos.

PROFESIONAL A 9 1 2021-026625-INTIND-A-9 

19

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 

Subgerencia Operativa 
de Metrología Científica 
e Industrial/ Dirección 
Técnica de Metrología 

Física/Departamento de 
Luminotecnia

Profesional en 
tecnologías 

cuánticas de 
luminotecnia y la 

metrología cuántica

PROFESIONAL A 9 1 2021-026626-INTIND-A-9 

20

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 

Subgerencia Operativa 
de Metrología Científica 
e Industrial/Dirección 
Técnica Metrología 

Física/Departamento de 
Termodinámica

Profesional en 
desarrollo de escala 
primaria de presión 

y utilización de 
técnicas ópticas

PROFESIONAL B 4 1 2021-026627-INTIND-B-4 

21

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 

Subgerencia Operativa 
de Metrología Científica 
e Industrial/Dirección 
Técnica Metrología 

Física/Departamento de 
Termodinámica

Profesional en 
termometría de 

radiación
PROFESIONAL A 9 1 2021-026628-INTIND-A-9 

22

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 

Subgerencia Operativa 
de Metrología Científica 
e Industrial/Dirección 
Técnica Metrología 

Física/Departamento de 
Electricidad

Profesional en 
desarrollo de 

tecnologías en 
metrología de alta 
Frecuencia (Radio 

Frecuencia y 
Microondas).

PROFESIONAL B 4 1 2021-026629-INTIND-B-4 

23

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 

Subgerencia Operativa 
de Metrología Científica 
e Industrial/Dirección 

Técnica Metrología Física/
Departamento de Mecánica 

y Acústica

Profesional en 
modernización 
y desarrollo de 

métodos de medición 
en metrología 

primaria de acústica 
y vibraciones.

PROFESIONAL B 4 1 2021-026630-INTIND-B-4 
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   DEPENDENCIA 
JERARQUICA

DENOMINACION 
DEL PUESTO NIVEL TRAMO GRADO CANTIDAD CODIGO DE 

IDENTIFICACION

24

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/ 
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 

Subgerencia Operativa 
de Metrología Científica 
e Industrial/ Dirección 
Técnica de Metrología 

Química/ Departamento 
de Materiales de 

Referencia/ Departamento 
de Laboratorios de 

Referencia en Alimentos/ 
Departamento de Red de 

Laboratorios Lácteos. 

Profesional en 
métodos químicos 

primarios y 
secundarios 

para diseminar 
trazabilidad 
metrológica

PROFESIONAL A 9 1 2021-026631-INTIND-A-9 

25

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Dirección Operativa/ 

Gerencia Operativa de 
Metrología y Calidad/ 
Dirección Técnica de 

Calidad/Departamento de 
Calidad en las Mediciones

Profesional en 
metrología de 

datos Y análisis 
metrológico 

generados por redes 
de sensores

PROFESIONAL B 4 1 2021-026632-INTIND-B-4 

26

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/ Subgerencia 

Operativa de Áreas de 
Conocimiento/ Dirección 

Técnica de Materiales 
Avanzados/Departamento 

de Procesamiento y 
Transformación de 

Materiales

Profesional en diseño 
y formulación de 

nuevos materiales 
plásticos, aditivos y 

refuerzos

PROFESIONAL A 9 1 2021-026633-INTIND-A-9 

27

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/Subgerencia 
Operativa de Áreas de 

Conocimiento/ Dirección 
Técnica de Materiales 

Avanzados/ /Departamento 
de Diseño de Materiales

Profesional en 
el desarrollo de 
aplicaciones de 
nanomateriales 

funcionales.

PROFESIONAL B 4 1 2021-026634-INTIND-B-4 

28

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/Subgerencia 
Operativa de Áreas de 

Conocimiento/ Dirección 
Técnica de Materiales 

Avanzados/ Departamento 
de Ingeniería

Profesional en el 
estudio de efectos 

corrosivos
PROFESIONAL C 1 1 2021-026637-INTIND-C-1 

29

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/Subgerencia 
Operativa de Áreas de 

Conocimiento/ Dirección 
Técnica de Micro y 
Nanotecnologías/ 

Departamento de Micro y 
Nanofabricación

Profesional 
diseñador de 

Microsistemas.
PROFESIONAL C 1 1 2021-026638-INTIND-C-1
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   DEPENDENCIA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO NIVEL TRAMO GRADO CANTIDAD CODIGO DE 

IDENTIFICACION

30

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/Subgerencia 
Operativa de Áreas de 

Conocimiento/ Dirección 
Técnica de Biotecnología/ 

Departamento de 
Bioprocesos

Profesional en 
procesamiento post-
cultivo (downstream 

processing) 
de procesos 

biotecnológicos.

PROFESIONAL B 4 1 2021-026641-INTIND-B-4

31

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/Subgerencia 
Operativa de Áreas de 

Conocimiento/ Dirección 
Técnica de Biotecnología/ 

Departamento de 
Bioprocesos (2)

Profesional en 
desarrollo de 

microorganismos 
(upstream 

processing).

PROFESIONAL B 4 1 2021-026642-INTIND-B-4

32

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/ Subgerencia 
Operativa de Industrias y 
Servicios/Departamento 
de Ingredientes Activos y 

Biorrefinerías

Profesional en 
producción de 
derivados de 

cannabis

PROFESIONAL A 9 1 2021-026635-INTIND-A-9

33

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/Subgerencia 
Operativa de Energía y 

Movilidad/ Departamento 
de Gestión del Sistema 

Integrado

Profesional en 
sistemas de 

energías renovables 
complejos con 

almacenamiento

PROFESIONAL B 4 1 2021-026636-INTIND-B-4

34

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/Subgerencia 
Operativa de Energía y 

Movilidad/Departamento 
de Almacenamiento de la 

Energía

Profesional en 
desarrollo de 

materiales y equipos 
para el almacenaje 

y conversión 
de energía, 

electromovilidad, 
almacenaje y 

producción de 
hidrógeno verde.

PROFESIONAL C 1 1 2021-026639-INTIND-C-1 

35

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial/
Gerencia Operativa de 

Desarrollo Tecnológico e 
Innovación/Subgerencia 

Operativa de Tecnología de 
Alimentos/ Departamento 

de Valorización de 
Subproductos (Lácteos 

Rafaela).

Profesional en 
bioprocesos 
aeróbicos y 

anaeróbicos de 
subproductos.

PROFESIONAL B 4 1 2021-026640-INTIND-B-4 

Bases, requisitos y fecha de inscripción pueden ser consultadas en: www.argentina.gob.ar/ciencia/planrhcyt

Maria Soledad Alvarez, Asesora, Consejo Directivo.

e. 16/03/2022 N° 14833/22 v. 16/03/2022
#F6556774F#
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COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES
Se llama a Concurso Abierto de Antecedentes en el marco del Plan de Fortalecimiento de Recursos Humanos de 
CyT, dispuesto por la Disposición Nº DI-2022-12619665-APN-CONAE%MCT registrada en el Módulo Generador 
de Documentos Electrónicos Oficiales, para la cobertura de 8 cargos de carácter científico-tecnológico del 
Agrupamiento Técnico-Profesional de la Planta Permanente del Organismo con dedicación exclusiva o completa 
(Artículo 1º de la Ley 22.929) que seguidamente se detallan, en el marco de lo establecido por el Estatuto de la 
COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES aprobado por Decreto Nº 188/92 y Resolución CONAE 
Nº 96/92, y por el Decreto Nº 214/06 homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo para la Administración 
Pública Nacional, del cual podrán participar todas las personas, sea que procedan del ámbito público o privado, 
que reúnan los requisitos mínimos exigidos para cada categoría y puesto a cubrir, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento de Selección de Personal de la CONAE, aprobado por Resolución Conjunta de la ex SGYCA Nº 159 
y CONAE Nº 481/2014 

 CONCURSO  CODIFICACIÓN  DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO  Categoría  Remuneración 

Bruta mensual  Lugar de Trabajo  Dedic. Horaria 
semanal (lu a Vie) 

 1  2021-026783-CONAES 
P-A-3-B 

 Profesional 
especialista 

en desarrollos 
y soluciones 

ambientales mediante 
herramientas 
geomáticas 

 A3B  $97.132,71 

 Sede Central 
de CONAE - Av 

Paseo Colón 751, 
Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 

 40 

 2  2021-026784-CONAES- 
P-A-2-B 

 Profesional 
especialista en 

salinidad del suelo 
 A2B  $145.939,43 

 CONAE. Centro 
Espacial Teófilo 
Tabanera (Ruta 

C 45 Km.8, 
Córdoba) 

 40 

 3  2021-026785-CONAES 
P-A-2-B 

 Profesional 
especialista 

en estudios de 
transferencia radiativa 
en la atmósfera y en 
el agua para color 

del mar 

 A2B  $145.939,43 

 CONAE. Centro 
Espacial Teófilo 
Tabanera (Ruta 

C 45 Km.8, 
Córdoba) 

 40 

 4  2021-026786-CONAES 
P-A-2-B 

 Profesional 
especialista 

en técnicas de 
calibración para 

sensores ópticos y 
térmicos 

 A2B  $145.939,43 

 CONAE. Centro 
Espacial Teófilo 
Tabanera (Ruta 

C 45 Km.8, 
Córdoba) 

 40 

 5  2021-026787-CONAES 
P-A-2-A 

 Profesional 
especialista en el 

Área de Propulsión 
de Lanzadores 

Satelitales 

 A2A  $166.584,37 

 CONAE. Centro 
Espacial Teófilo 
Tabanera (Ruta 

C 45 Km.8, 
Córdoba) 

 40 

 6  2021-026788-CONAES 
P-A-2-A 

 Profesional 
especialista en el 

Área de Navegación, 
Guiado, Control 
y Trayectoria de 

lanzadores satelitales 

 A2A  $166.584,37 

 CONAE. Centro 
Espacial Teófilo 
Tabanera (Ruta 

C 45 Km.8, 
Córdoba) 

 40 

 7  2021-026789-CONAES 
P-A-3-B 

 Profesional 
especialista en 
desarrollos y 

soluciones a partir de 
información satelital 
en el marco de las 
Ciencias de Datos 

 A3B  $97.132,71 

 CONAE. Centro 
Espacial Teófilo 
Tabanera (Ruta 

C 45 Km.8, 
Córdoba) 

 40 

 8  2021-026790-CONAES-
P-A-3-B 

 Profesional 
especialista en 

radioastronomía 
 A3B  $97.132,71 

 CONAE. Centro 
Espacial Teófilo 
Tabanera (Ruta 

C 45 Km.8, 
Córdoba) 

 40 

Los interesados podrán descargar los perfiles con las condiciones exigibles para cada cargo y documentación a 
presentar de la página web del Organismo: www.argentina.gob.ar/ciencia/conae

#I6556647I#
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Podrán presentarse personas con discapacidad en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 25.689, modificatoria 
del artículo 8º e incorporatoria del 8º bis a la Ley Nº 22.431.

Asimismo se podrán efectuar consultas al teléfono 4331- 0074 internos 5759/5322/5925 de la Subgerencia de 
Recursos Humanos de la CONAE, sita en Av. Paseo Colón 751 – 3er piso – CP (1063) C.A.B.A.

Inscripción a través de la plataforma SIGEVA-CICyT

Apertura de inscripción: 25/03/2022 - 10:00 hs

Cierre de inscripción (AMPLIADO): 11/04/2022 – 12:00hs.

Nicolas Griffiths, Asesor, Gerencia de Administración y Recursos Humanos.

e. 16/03/2022 N° 14706/22 v. 16/03/2022
#F6556647F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 09/03/2022 al 10/03/2022 46,31 45,43 44,57 43,73 42,92 42,12 37,63% 3,806%
Desde el 10/03/2022 al 11/03/2022 46,23 45,35 44,50 43,66 42,85 42,06 37,58% 3,800%
Desde el 11/03/2022 al 14/03/2022 45,89 45,03 44,18 43,36 42,56 41,78 37,36% 3,772%
Desde el 14/03/2022 al 15/03/2022 46,23 45,35 44,50 43,66 42,85 42,06 37,58% 3,800%
Desde el 15/03/2022 al 16/03/2022 46,17 45,30 44,45 43,61 42,80 42,01 37,55% 3,795%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 09/03/2022 al 10/03/2022 48,15 49,10 50,07 51,08 52,11 53,16 60,34% 3,957%
Desde el 10/03/2022 al 11/03/2022 48,07 49,01 49,98 50,98 52,01 53,06 60,21% 3,950%
Desde el 11/03/2022 al 14/03/2022 47,70 48,63 49,59 50,57 51,58 52,62 59,65% 3,920%
Desde el 14/03/2022 al 15/03/2022 48,07 49,01 49,98 50,98 52,01 53,06 60,21% 3,950%
Desde el 15/03/2022 al 16/03/2022 48,00 48,94 49,92 50,91 51,94 52,99 60,12% 3,945%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/01/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 30,50% TNA, de 91 a 180 días del 34%TNA, de 181 días a 270 días del 37% y de 181 a 
360 días-SGR- del 35,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33,50% TNA, de 91 a 180 días del 37%, de 181 a 
270 días del 39%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
37,50% TNA, de 91 a 180 días del 40% y de 181 a 270 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 16/03/2022 N° 15108/22 v. 16/03/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12300/2022

14/03/2022

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

#I6557530I#
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de 
las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente al período febrero de 2022 y 
aplicable a las operaciones de abril de 2022.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:

www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés 
y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA

Archivo de datos: http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14846/22 v. 16/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-

Actuación: 10023-6690-2013

Imputado: JORGE LUIS LUJAN ARAGONES (PAS REP DE PERU Nº:4248647)

Garante: ---------------

Infracción: 979 C.A

Multa: $ 36858,20

Multa Sustitutiva: -------

Tributos: ---------

Acta Denuncia/ Acta Lote: 07/06/2013

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 16/03/2022 N° 14827/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS

Contratación de un Servicio de Moderación de Evento de Difusión y Capacitación para el PERMER 2022

REPÚBLICA ARGENTINA

Contratación de un Servicio de Moderación de Evento de Difusión y Capacitación para el PERMER 2022

#F6556787F#
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Préstamo / Crédito / Fondo Fiduciario / Donación N° 8484-AR.

Titulo Asignado: PROGRAMA DE ENERGÍAS RENOVABLES PARA ZONAS RURALES DE ARGENTINA (PERMER II)

Referencia No. AR-SE-278245-CS-CQS

Presupuesto estimado: $ 2.220.000

La República Argentina ha recibido financiamiento del Banco Mundial para el Programa de Energías Renovables 
para Zonas Rurales de Argentina PERMER II, y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de 
servicios de consultoría.

Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden: El diseño, la planificación y la moderación del Evento 
Nacional PERMER II 2022. Los Términos de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página 
web mencionada al final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada.

La Secretaría de Energía del Ministerio de Economía invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés 
en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que 
están cualificados para suministrar los servicios. Los criterios para la selección de la lista corta son los siguientes: 
Experiencia mínima de cinco años en diseño, planificación y moderación de eventos de pequeña/mediana 
envergadura; trabajos en la materia para Organismos Multilaterales, Fundaciones, Universidades, Organizaciones 
de la Sociedad Civil o Empresas Privadas; experticia en el desarrollo de estudios analíticos basados en información, 
data, evidencias, insight; experiencia en desarrollo o participación en proyectos con perspectiva de género y 
derechos humanos; experiencia en diseño, moderación y facilitación de talleres orientados a la construcción de 
consensos.

La expresión de interés de los consultores interesados es requerida bajo el párrafo 3.7 de las Normas: Selección y 
Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco 
Mundial (Enero 2011 – Revisado en Julio 2014). De igual forma, por favor tomar en cuenta la siguiente información 
específica relacionada a la presente asignación sobre conflicto de interés: La prevista en el párrafo 1.9 de las 
mencionadas Normas.

Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación (Joint Venture) o 
presentar subconsultores con el fin de mejorar sus calificaciones. Los Consultores serán seleccionados en base 
al método Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores (SCC) descrito en las Regulaciones antes 
mencionadas.

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, 
de lunes a viernes de 11:00 a 17:00 horas.

Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito en la dirección indicada a continuación (personalmente, 
por correo, por fax, o por correo electrónico), a más tardar el 31 de Marzo de 2022, debiendo los interesados 
remitir:

a. Una manifestación escrita y firmada de su interés en participar.

b. Documentación legal de la sociedad: copia de estatuto y/o contrato social o antecedentes legales.

c. Comprobante escrito y firmado de la intención de conformar consorcio (de corresponder)

d. Lista de trabajos similares en complejidad técnica, indicando: lugar, descripción de los trabajos realizados, 
duración del proyecto, monto aproximado del contrato, equipo de trabajo asignado, contacto actualizado (nombre 
y teléfono).

e. Todo otro dato que considere de utilidad.

Secretaría de Energía – Ministerio de Economía

Proyecto de Energías Renovables para Zonas Rurales de Argentina (PERMER II)

Paseo Colón 171, Piso 7°, Oficina 715, Código Postal: C1063ACB

Tel/Fax: 4349-8014

Correo electrónico: compraspermer@mecon.gov.ar

Página Web: https://permer.minem.gob.ar/licitacion

Federico José Basualdo Richards, Subsecretario, Subsecretaría de Energía Eléctrica.

e. 16/03/2022 N° 15193/22 v. 16/03/2022
#F6557615F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma YPF S.A. ha 
presentado la solicitud para la desvinculación del MEM de la unidad de generación MANBDI01, que conforma 
el Autogenerador Central Térmica MANANTIALES BEHR, ubicado en las cercanías de la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, Provincia del Chubut.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2022-13137409-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 16/03/2022 N° 14779/22 v. 16/03/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-196-APN-SSN#MEC Fecha: 14/03/2022

Visto el EX-2021-66745719-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, 
PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN 
TODAS LAS RAMAS DEL SEGURO, A NIMBUS SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S. 
(CUIT 30-71722803-7).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 16/03/2022 N° 15206/22 v. 16/03/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-194-APN-SSN#MEC Fecha: 14/03/2022

Visto el EX-2021-113565815-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR A EASY CALL S.A., CON NÚMERO DE CUIT 30-71072498-5, EN EL REGISTRO 
DE AGENTES INSTITORIOS PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN SSN Nº 38.052 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 
2013.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 16/03/2022 N° 14996/22 v. 16/03/2022

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, con domicilio en Av. de Mayo N° 757/761 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifica al Sr. Marcelo Omar Cremona D.N.I Nº 23.200.413, que se ha dictado la Resolución 
UIF N° 113/2017 de fecha 31/10/2017 cuya parte resolutiva a continuación se transcribe: “Buenos Aires, 31 de 
octubre de 2017.- VISTO (...) y CONSIDERANDO (...). Por ello, EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Impóngase al escribano Marcelo Omar CREMONA (CUIT 20-23200413-
5), la sanción de multa, en virtud de los incumplimientos detectados y probados a las previsiones de los artículos 
18 de la Resolución UIF Nº 21/2011 y modificatorias, 2º de la Resolución UIF Nº 50/2011 y modificatoria, y 3º 
de la Resolución UIF Nº 70/2011 y modificatorias, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000), 
conforme surge de los considerandos de la presente y de lo dispuesto en el artículo 24 incisos 1 y 3, ambos de 

#I6556720I#
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la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias. ARTÍCULO 2º.- Notifíquese e intímese al sumariado a hacer efectivo el 
pago de la multa impuesta dentro del plazo de DIEZ (10) días de notificada la presente Resolución, el que deberá 
materializarse mediante el Sistema de Recaudación de la Administración Pública -eRecauda- (https:/ /erecauda.
mecon.gov.ar) o, en su defecto, vía depósito o transferencia en la Cuenta Corriente en Pesos N° 54144/74 del 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA-SUCURSAL PLAZA DE MAYO (CBU 0110599520000054144749 - CUIT 
Nº 33-71213056-9). Asimismo, en caso de efectuar el depósito o transferencia, deberá acreditarse el pago en la 
sede de la UIF, (...). Todo ello, bajo apercibimiento de iniciar la correspondiente ejecución. ARTÍCULO 3º.- Hágase 
saber al sumariado que la presente Resolución podrá recurrirse en forma directa por ante la justicia en el fuero 
contencioso administrativo conforme lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias y el 
artículo 25 del Decreto Nº 290/2007, aplicándose en lo pertinente las disposiciones de la Ley N° 19.549. ARTÍCULO 
4°. - Regístrese, comuníquese y archívese. RESOLUCIÓN UIF Nº 113” Fdo. MARIANO FEDERICI PRESIDENTE 
UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA”. Se hacer saber que conforme lo establecido en la normativa aplicable 
la presente Resolución podrá recurrirse en forma directa por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal; que el recurso sólo podrá fundarse en la ilegitimidad de la resolución recurrida 
y deberá interponerse y fundarse en sede judicial dentro de los TREINTA (30) días contados a partir de la fecha de 
la notificación de la presente. Se deja constancia que la Unidad de Información Financiera funciona en el domicilio 
sito en Av. de Mayo Nº 757/761 de CABA en el horario de 9:30 a 13:30 hs. Res. UIF Nº 116/2020. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y por treinta (30) días en sitio de internet de la Unidad de Información Financiera. 
Fdo. Silvana Carballo – Directora de la Dirección de Régimen Administrativo Sancionador - Unidad de Información 
Financiera.

Silvana Emilce Carballo, Directora, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 16/03/2022 N° 14818/22 v. 18/03/2022
#F6556759F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 243/2022

RESOL-2022-243-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2022

VISTO el EX-2019-107718085-APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 23.551, Ley 25.674, N° 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que con fecha 4 de diciembre de 2019 la asociación sindical “SINDICATO DE ELECTRICISTAS-ELECTRONICISTAS 
NAVALES (S.E.E.N.)”, con domicilio en Avenida Juan de Garay 1900 de CABA, solicitó la modificación total de su 
Estatuto Social, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y a su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial, otorgada por Res. Nº 98 de fecha 10/9/1956 del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION registrada bajo el Nº 310.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el Artículo 7 del Decreto N° 467 de 
fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha 
realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el citado Decreto, no obstante 
lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes 
aplicables en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de Inscripción Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que obra en las presentes actuaciones, dictamen jurídico de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de 
Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, prestando conformidad 
a la aprobación de la modificación total del texto del Estatuto Social presentado.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y el artículo 7 del Decreto 467/88.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébese la modificación total al Estatuto Social, del SINDICATO DE ELECTRICISTAS-
ELECTRONICISTAS NAVALES (S.E.E.N.)”, con domicilio en Avenida Juan de Garay 1900 de CABA, que como Anexo (IF-
2022-07536247-APN-DNAS#MT) forma parte integrante del acto administrativo, de conformidad con las disposiciones 
de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

ARTICULO 2º.- Se deja constancia que la presente aprobación tiene carácter meramente estatutario y no podrá 
ser invocada por la asociación sindical peticionante, como una ampliación de su representatividad vigente en los 
términos y con los alcances previstos en la Ley 23.551.

ARTICULO 3º: Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14866/22 v. 16/03/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 56/2022

RESOL-2022-56-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2022

VISTO el EX-2020-70022946-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en los INLEG-2020-70022830-APN-DGD#MT e INLEG-2020-70022873-APN-DGD#MT, luce el acuerdo y 
anexo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical y la empresa NUEVO CENTRAL 
ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1544/16 “E”.

Que a través del acuerdo, las partes pactan una recomposición salarial a partir del 1 de Octubre 2020, y establecen 
el pago de una gratificación extraordinaria por única vez de carácter no remunerativa conforme condiciones allí 
establecidas.

Que en atención a las sumas no remunerativas que surgen del acuerdo y su escala, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que en torno a la contribución empresaria con destino a la entidad sindical establecida en el texto convencional 
concertado, resulta procedente hacer sabe que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser 
llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#I6554234I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y anexo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por 
la parte sindical y la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, que lucen en los INLEG-
2020-70022830-APN-DGD#MT e INLEG-2020-70022873-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1544/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13538/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 58/2022

RESOL-2022-58-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2022

VISTO el EX-2020-32269864- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector gremial, y la empresa FERVI AIR SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, celebran un acuerdo 
obrante en las páginas 3/6 del RE–2020–32269820–APN–DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus modificatorias, se prohibieron los despidos sin justa causa 
y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6554234F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y modificatorios, que habilitan expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que las partes acompañan el listado de personal afectado obrante en el RE-2021-14595496-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL–2020–207-APN-MT 
de esta Cartera de Estado.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula sexta, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, a los cuales 
deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
los términos del acuerdo de autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la empresa FERVI 
AIR SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 3/6 del RE–2020–32269820–APN–
DGDMT#MPYT del expediente de referencia, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en el RE-2021-14595496-APN-DTD#JGM 
del expediente de referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13539/22 v. 16/03/2022
#F6554235F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 57/2022

RESOL-2022-57-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2022

VISTO el EX-2020-54830469- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-54826792-APN-DGD#MT del EX-2020-54830469- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NATURGY BAN SOCIEDAD ANÓNIMA (ex GAS NATURAL BAN 
S.A.), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales y una gratificación extraordinaria no 
remunerativa, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 687/05 “E”, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a la gratificación pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que corresponde dejar indicado que el cuadro “Tope p/cálculo indemnizaciones” que surge de la página 2 del 
RE-2020-54826792-APN-DGD#MT, no quedará incluido dentro de los alcances de la homologación que por la 
presente se dicta, atento a que la fijación del promedio de remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
constituye una facultad privativa de esta Autoridad de Aplicación, conforme las prescripciones del Artículo 245 de 
la Ley N° 20.744, no resultando materia de disponibilidad colectiva.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NATURGY BAN 
SOCIEDAD ANÓNIMA (ex GAS NATURAL BAN S.A.), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-
2020-54826792-APN-DGD#MT del EX-2020-54830469- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-54826792-APN-DGD#MT 
del EX-2020-54830469- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 687/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13541/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 59/2022

RESOL-2022-59-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2022

VISTO el EX-2021-47705805- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013 y sus 
modificatorias, la Ley Nº 19.549 y su Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (t.o. 2017), y la RESOL-2021-1277-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2021-1277-APN-ST#MT, de fecha 17 de septiembre de 2021, se dio tratamiento a la 
homologación del Acuerdo obrante en el RE-2021-48570817-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, 
celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora.

Que en dicho acuerdo las partes pactaron prorrogar las suspensiones en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) que hubieren acordado mediante el EX-2020-27699157- -APN-DGDMT#MPYT, homologado 
por la RESOL-2020- 523-APN-ST#MT con motivo de la situación de crisis provocada por el COVID-19.

Que en el Considerando noveno y Articulo Segundo de la RESOL-2021-1277-APN-ST#MT, de fecha 17 de septiembre 
de 2021, omitió consignar la totalidad de la nómina de trabajadores afectados, conforme hubieran indicado las 
partes en la cláusula segunda del acuerdo obrante en el RE-2021-48570817-APN-DTD#JGM.

Que en lugar de consignarse: “Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 
2/3 del RE-2021-48570817- APN-DTD#JGM del expediente de referencia”, debió indicarse: “Que cabe indicar que 
el listado de personal afectado se encuentra en el ANEXO I, IF-2020-27698702-APNDGDMT#MPYT, agregado al 
acuerdo de fecha 1/4/2020, con más las incorporaciones denunciadas en el ulterior acuerdo de renovación y las 
ocurridas sobrevinientemente que fueran señaladas en las páginas 2/3 del RE-2021-48570817-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia.”

Que en lugar de consignarse: “ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la 
Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el 
Artículo 1º de la presente Resolución.”, debe leerse “ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental 
dependiente de la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado 
por el Artículo 1º de la presente Resolución y la nómina de trabajadores afectados conforme se indica en el 
Considerando noveno.”

#F6554237F#
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Que por consiguiente, rectifiquese el Artículo 1º, que en lugar de decir “ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados 
el acuerdo y nómina de personal afectado celebrados entre la firma TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empresaria y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – SECCIONAL 
SAN NICOLAS, por la parte gremial, obrantes en el RE-2021-48570817-APN-DTD#JGM de autos, el cual es 
ratificado por la entidad gremial central mediante el RE-2021-54153311-APN-DGD#MT del EX-2021-54153355- 
-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976).”, debió indicarse: “ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrados entre la 
firma TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – SECCIONAL SAN NICOLAS, por la parte sindical, obrantes en el RE-2021-
48570817-APN-DTD#JGM EX-2021-47705805- -APN-DGD#MT, el cual ha sido ratificado por la entidad sindical 
central mediante el RE-2021-54153311-APN-DGD#MT del EX-2021-54153355- -APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2021-47705805- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976)”.

Que, con el fin de subsanar dicho error involuntario, y a fin de evitar futuras confusiones, corresponde emitir el 
presente acto administrativo rectificatorio.

Que a los fines expuestos se pone de relieve que las enmiendas a efectuarse no alteran en lo sustancial el acto 
administrativo oportunamente dictado, el que resulta plenamente válido.

Que la rectificatoria de errores materiales resulta viable, conforme a las prescripciones del artículo 101 del Decreto 
N° 1759/72 (t.o. 2017), reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549, en los términos del 
cual se dicta el presente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifíquese el Considerando noveno de la RESOL-2021-1277-APN-ST#MT, de fecha 17 de 
septiembre de 2021, donde dice: “Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las 
páginas 2/3 del RE-2021-48570817- APN-DTD#JGM del expediente de referencia”, debe leerse: “Que cabe indicar 
que el listado de personal afectado se encuentra en el ANEXO I, IF-2020-27698702-APNDGDMT#MPYT, agregado 
al acuerdo de fecha 1/4/2020, con más las incorporaciones denunciadas en el ulterior acuerdo de renovación y las 
ocurridas sobrevinientemente que fueran señaladas en las páginas 2/3 del RE-2021-48570817-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia.”

ARTÍCULO 2º.- Rectifíquese el Artículo Primero de la RESOL-2021-1277-APN-ST#MT, de fecha 17 de septiembre de 
2021, donde dice: “ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina de personal afectado celebrados 
entre la firma TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresaria y la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – SECCIONAL SAN NICOLAS, por la parte gremial, obrantes 
en el RE-2021-48570817-APN-DTD#JGM de autos, el cual es ratificado por la entidad gremial central mediante 
el RE-2021-54153311-APN-DGD#MT del EX-2021-54153355- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el 
principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).”, debe leerse: “ARTÍCULO 
1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrados entre la firma TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por 
la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – SECCIONAL SAN 
NICOLAS, por la parte sindical, obrantes en el RE-2021-48570817-APN-DTD#JGM EX-2021-47705805- -APN-
DGD#MT, el cual ha sido ratificado por la entidad sindical central mediante el RE-2021-54153311-APN-DGD#MT 
del EX-2021-54153355- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2021-47705805- -APN-DGD#MT, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).”

ARTÍCULO 3º.- Rectifíquese el Artículo Segundo de la RESOL-2021-1277-APN-ST#MT, de fecha 17 de septiembre 
de 2021, donde dice: “ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección 
General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1º de 
la presente Resolución.”, debe leerse “ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de 
la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º 
de la presente Resolución y la nómina de trabajadores afectados conforme se indica en el Considerando noveno.”
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ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y a la empresa 
TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA. Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con la RESOL-2021-1277-APN-ST#MT, de fecha 17 de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 6º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el 
tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13547/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 60/2022

RESOL-2022-60-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2022

VISTO el Expediente N° EX-2020-45491964- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma METALES JULIO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA mediante el RE-2020-45491613-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-45491964- -APN-DGDMT#MPYT realiza una propuesta de suspensiones en 
el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de 
la Resolución N°  397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que mediante el IF-2021-52207438-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, el SINDICATO DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL presta conformidad a la propuesta realizada por la representación 
empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.
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Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del RE-2020-45491613-APN-
DGDMT#MPY del expediente principal.

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en el Artículo Primero, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus respectivas prorrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa METALES JULIO SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA y la conformidad prestada por el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, obrantes en el RE-2020-45491613-APN-DGDMT#MPYT e IF-2021-
52207438-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-45491964- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado obrantes en el en el 
RE-2020-45491613-APN-DGDMT#MPYT e IF-2021-52207438-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-45491964- -APN-
DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado, 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13548/22 v. 16/03/2022
#F6554244F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 34/2022

RESOL-2022-34-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2022

VISTO el EX-2021-117740385- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1177-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-117568435-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
117740385- -APN-DGD#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-117568435-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-117740385- 
-APN-DGD#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, quedando registrado bajo 
el Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT y RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, quedando registradas bajo los Acuerdos 
Nº 1266/20, Nº 1267/20, Nº 1833/20, N° 1362/21 y Nº 1252/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-118849126-APN-DGD#MT del EX-2021-118849218- -APN-DGD#MT, el cual obra agregado en el orden 
N° 8 del EX-2021-117740385- -APN-DGD#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologaciòn que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia ecnòmica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mimas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÙBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2021-117568435-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-117740385- -APN-DGD#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2021-117568435-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-117740385- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2021-117568435-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-117740385- -APN-DGD#MT. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N°  905/20, prórrogado por los acuerdos 
Nº 1266/20, Nº 1267/20, Nº 1833/20, N° 1362/21 y Nº 1252/21.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13559/22 v. 16/03/2022
#F6554255F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 51/2022

RESOL-2022-51-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2022

VISTO el EX-2021-109219663-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-552-APN-ST#MT, la RESOL-2020-784-
APN-ST#MT, la RESOL-2020-1166-APN-ST#MT, y,

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-109925931-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
109219663-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA), por el sector sindical y la 
CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en elIF-2021-109925931-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-109219663-APN-
DNRYRT#MT

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-552-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 809/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-784-APN-ST#MT y RESOL-2020-1166-APN-
ST#MT, quedando registradas bajo los Acuerdos Nº 1067/20 y Nº 1471/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2021-119712313-APN-DGD#MT del EX-2021-119712375-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 10 del 
EX-2021-109219663-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 809/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UOCRA), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en el IF-2021-109925931-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-109219663-APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-109925931-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-109219663-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-109925931-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-109219663-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 809/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13562/22 v. 16/03/2022
#F6554258F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 99/2022

RESOL-2022-99-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-42200954- APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/7 del RE-2021-122349701-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, obra un acuerdo 
celebrado entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE LAVADEROS 
DE ROPA, LIMPIERIAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FEDELARA), por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el mentado acuerdo se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 526/08 – Rama Lavaderos.

Que, a través de dicho acuerdo las partes convienen incrementos salariales y el pago de un plus anual por única 
vez, conforme surge de los términos y contenidos establecido en el instrumento.

Que el ámbito de aplicación del instrumento referido se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empleador firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas, se hace saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS 
TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), por la parte 
sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE LAVADEROS DE ROPA, LIMPIERIAS Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (FEDELARA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/7 del RE-2021-122349701-APN-
DTD#JGM del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 526/08 – Rama Lavaderos.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13714/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 98/2022

RESOL-2022-98-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-61636703- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-61636341-APN-DGD#MT del EX-2021-61636703- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la 
parte sindical, y la empresa INARTECO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras se establece la actualización del valor de la Bonificación Gas, dentro de 
los términos y lineamientos estipulados, para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1387/14 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que en relación con el carácter atribuido a dicha suma, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa signataria y la 
representatividad de la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa INARTECO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-61636341-APN-DGD#MT del EX-2021-61636703- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6554945F#
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1387/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13722/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 101/2022

RESOL-2022-101-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2020-70245819- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, el Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical 
y AULEX GROUP SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, celebran un acuerdo directo que obra en las 
páginas 1/3 del IF-2020-70247487-APN-ATMP#MT del expediente de referencia, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus modificatorias, se prohibieron los despidos sin justa causa 
y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y modificatorios, que habilitan expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

#F6554953F#
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Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que el listado del personal afectado se encuentra en la página 4 del IF-2020-70247487-APN-
ATMP#MT de autos.

Que, en caso de corresponder, las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL–2020–207-APN-MT.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que, en relación a lo pactado en el punto tercero respecto al 
sueldo anual complementario, deberán estarse a lo previsto por la Ley N° 20.744, modificada por la Ley N° 27.073, 
la Ley N° 23.041 y el Decreto N° 1078/84.

Que por último, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto cuarto, a 
todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, 
a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que la entidad sindical ha dado cuenta acerca de la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos de lo normado por el Articulo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical y AULEX GROUP SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-70247487-APN-ATMP#MT del expediente de referencia, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente 
Resolución, conjuntamente con la nómina de personal obrante en la página 4 del IF-2020-70247487-APN-ATMP#MT 
del expediente de referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13723/22 v. 16/03/2022
#F6554954F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 100/2022

RESOL-2022-100-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-22811905- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-22808829-APN-DGD#MT y en las páginas 1/3 del RE-2021-22810402-APN-
DGD#MT, ambos del EX-2021-22811905- -APN-DGD#MT, obran los acuerdos celebrados entre la ASOCIACIÓN 
OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CEMENTO 
PORTLAND, por la parte empleadora, en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo N° 53/89 y N° 54/89, 
respectivamente, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que con respecto al punto sexto de los acuerdos de marras, se hace saber a las partes que en su caso deberán 
llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que en relación a lo indicado por las partes en las escalas acompañadas, corresponde hacer saber que tal como 
lo establece el párrafo segundo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, corresponde 
al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar el promedio de las remuneraciones del cual 
surge el tope indemnizatorio.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 53/89, obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-22808829-APN-
DGD#MT del EX-2021-22811905- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 54/89, obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-22810402-APN-
DGD#MT del EX-2021-22811905- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 1/3 del RE-2021-22808829-APN-
DGD#MT y en las páginas 1/3 del RE-2021-22810402-APN-DGD#MT, ambos del EX-2021-22811905- -APN-
DGD#MT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 53/89 y N° 54/89.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13724/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 102/2022

RESOL-2022-102-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-36648034- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la firma JOCKEY CLUB ASOCIACION CIVIL celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE TRABAJADORES 
MENSUALIZADOS DE LOS HIPODROMOS ARGENTINO, SAN ISIDRO Y SUS ANEXOS (SI.TRA.MEN), el que obra 
en las páginas 1/2 del RE-2021-36645950-APN-DGD#MT del EX-2021-36648034- -APN-DGD#MT, donde solicitan 
su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
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de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 1/3 del RE-2021-36790774-APN-
DTD#JGM del EX-2021-36648034- -APN-DGD#MT.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.

Que asimismo, las partes manifiestan que no cuentan con delegado de personal.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma JOCKEY CLUB ASOCIACION CIVIL 
por la parte empresarial y el SINDICATO DE TRABAJADORES MENSUALIZADOS DE LOS HIPODROMOS 
ARGENTINO, SAN ISIDRO Y SUS ANEXOS (SI.TRA.MEN) por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del RE-
2021-36645950-APN-DGD#MT del EX-2021-36648034- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo mencionado en el artículo anterior y nómina de personal afectado 
obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-36790774-APN-DTD#JGM del EX-2021-36648034- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 13725/22 v. 16/03/2022
#F6554956F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 112/2022

RESOL-2022-112-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-126107738- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-126397921-APN-DTD#JGM del EX-2021-126107738-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, 
por la parte sindical, y la CAMARA DE EXPLORACION Y PRODUCCION DE HIDROCARBUROS, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente acuerdo, las partes establecen el pago de una asignación extraordinaria de carácter 
no remunerativa denominada “ASIGNACION COVID”, para el personal de salud que desarrolla sus tareas en 
instalaciones y yacimientos petroleros de la Cuenca Neuquina en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 644/12, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, en relación a lo pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO 
DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, por la parte sindical, y la CAMARA DE EXPLORACION Y PRODUCCION 
DE HIDROCARBUROS, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/2 del RE-2021-126397921-APN-
DTD#JGM del EX-2021-126107738-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-126397921-APN-DTD#JGM 
del EX-2021-126107738-APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 644/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14213/22 v. 16/03/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 104/2022

RESOL-2022-104-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-76290392- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-76290327-APN-DGD#MT del EX-2021-76290392- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(F.O.M.M.T.R.A.) (antes FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS 
TELEFÓNICOS ARGENTINOS), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 257/97 “E”, que originariamente fuera suscripto entre la FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS y la UNIÓN 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) con TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, junto con otras empresas telefónicas.

Que, en consecuencia, se hace saber que el presente acuerdo será de aplicación al personal dependiente 
de la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA representado por la FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.).

Que, mediante el acuerdo de marras, las partes convienen nuevas condiciones salariales, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ORGANIZACIONES 
DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.) (antes FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS), por la parte 
sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en 
el RE-2021-76290327-APN-DGD#MT del EX-2021-76290392- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14229/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 105/2022

RESOL-2022-105-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-38550678- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-38550285-APN-DGD#MT del EX-2021-38550678- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(F.O.M.M.T.R.A.) (antes FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TÉCNICOS 
TELEFÓNICOS ARGENTINOS -F.O.P.S.T.T.A.), por la parte sindical, y la Empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el instrumento mencionado, con el título “Segunda Revisión -Período julio 2020 – junio 2021”, las partes 
acuerdan nuevas condiciones salariales para los empleados, en los términos y condiciones allí pactados, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 715/15.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en la cláusula primera (ii) corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo y sus anexos, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta la empresa firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente conforme las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -75- APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y sus anexos obrantes en el RE-2021-38550285-APN-DGD#MT 
del EX-2021-38550678- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS 
MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.) (antes FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS - F.O.P.S.T.T.A.), por la parte sindical y 
la Empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo establecido por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1°de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral, se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 715/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14232/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 106/2022

RESOL-2022-106-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-50111709- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2021-50106204-APN-DGD#MT del EX-2021-50111709- -APN-DGD#MT, obran el 
acuerdo y anexos A y B celebrados entre F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la 
empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo y sus anexos los agentes negociadores establecen modificaciones salariales 
para los trabajadores de la empresa que se desempeñan en el Network Operation Center (N.O.C.), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas que surgen de los anexos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

#F6556015F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito territorial y personal de los mismos se corresponde con la actividad principal de la entidad empresaria 
signataria y la representatividad del sector sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal han dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17º de la Ley 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologados el Acuerdo y Anexos A y B celebrados entre F.O.E.T.R.A. SINDICATO 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, que lucen en las páginas 1/5 del RE-2021-50106204-APN-DGD#MT del EX-2021-50111709- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexos A y B que lucen en las páginas 1/5 del RE-
2021-50106204-APN-DGD#MT del EX-2021-50111709- -APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14235/22 v. 16/03/2022
#F6556018F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 107/2022

RESOL-2022-107-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2021-26286964- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2021-26286904-APN-DGD#MT y en la página 1 del IF-2021-83096575-APN-ATMP#MT del 
EX-2021-26286964- -APN-DGD#MT, obran el acuerdo y acta complementaria celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA- ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
TARABORRELLI JUAN CARLOS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho plexo convencional ha sido ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (F.A.E.C.Y.S.) en el RE-2021-48485008-APN-DGD#MT.

Que el mentado acuerdo ha sido celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75.

Que a través del texto convencional traído a estudio se establece el pago de un Bono Día del Empleado de 
Comercio, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y acta complementaria celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA- ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
TARABORRELLI JUAN CARLOS, por la parte empleadora, que lucen en la página 1 del IF-2021-26286904-
APN-DGD#MT y en la página 1 del IF-2021-83096575-APN-ATMP#MT del EX-2021-26286964- -APN-DGD#MT, 
conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(F.A.E.C.Y.S.), en el RE-2021-48485008-APN-DGD#MT agregado al EX-2021-26286964- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos mencionados en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y acta complementaria homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6556019I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14236/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 109/2022

RESOL-2022-109-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO el EX-2020-48386504- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS- Delegación Laferrere, por el sector sindical, y la empresa 
FERROPLÁSTICA OLIVOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, celebran 
un acuerdo que surge agregado en las páginas 1/4 del RE-2020-48384893-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
48386504- -APN-DGDMT#MPYT, que ha sido ratificado por la entidad central de la UNION OBREROS Y 
EMPLEADOS PLASTICOS, mediante IF-2020-86174681-APN-DGD#MT del EX-2020-86190883- -APN-DGD#MT 
que tramita conjuntamente con el EX-2020-48386504- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en la página 5 del RE-2020-48384893-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-48386504- -APN-DGDMT#MPYT, 
surge agregado el listado del personal afectado.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

#F6556019F#
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Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que con respecto a lo estipulado en relación al Sueldo Anual Complementario (SAC), cabe dejar asentado que 
deberán ajustarse a la normativa vigente en la materia.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo directo celebrado entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS 
PLASTICOS- Delegación Laferrere, por el sector gremial, y la empresa FERROPLÁSTICA OLIVOS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, conforme a los términos del Artículo 223 bis de 
la Ley N°  20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/4 del RE-2020-48384893-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-48386504- -APN-DGDMT#MPYT, ratificado por la entidad central de la UNION OBREROS Y EMPLEADOS 
PLASTICOS, mediante IF-2020-86174681-APN-DGD#MT del EX-2020-86190883- -APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2020-48386504- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en las páginas 1/4 
y 5 del RE-2020-48384893-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-48386504-APN-DGDMT#MPYT, ratificados por la 
entidad gremial central, mediante IF-2020-86174681-APN-DGD#MT del EX-2020-86190883- -APN-DGD#MT que 
tramita conjuntamente con el EX-2020-48386504- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14257/22 v. 16/03/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 113/2022

RESOL-2022-113-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/01/2022

VISTO el EX-2021-68033724- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del RE-2021-68033677-APN-DGD#MT del EX-2021-68033724- -APN-DGD#MT, obra 
un acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, para los trabajadores de la empresa 
que se desempeñan en la “Planta Campana”, conforme los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 6/7 del RE-2021-68033677-APN-DGD#MT 
del EX-2021-68033724- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa HONDA MOTOR 
DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo identificado en el Artículo 1 de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14260/22 v. 16/03/2022
#F6556043F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 114/2022

RESOL-2022-114-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/01/2022

VISTO el EX-2021-08562761- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-08562643-APN-DGD#MT, RE-2021-08562689-APN-DGD#MT, RE-2021-08562661-APN-
DGD#MT y RE-2021-08562710-APN-DGD#MT del EX-2021-08562761- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la 
parte sindical, y la empresa Q.B. ANDINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1584/18 “E”, cuyas 
partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma prevista en la cláusula segunda, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa Q.B. ANDINA 
SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que luce en el RE-2021-08562643-APN-DGD#MT, RE-2021-
08562689-APN-DGD#MT, RE-2021-08562661-APN-DGD#MT y RE-2021-08562710-APN-DGD#MT del EX-2021-
08562761- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 

#I6556044I#
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el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1584/18 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2022 N° 14261/22 v. 16/03/2022
#F6556044F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
LLAMADO A CONCURSO

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Cons titución Nacional, 13 de la ley 24.937 
y modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura y 
sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir la si guiente vacante:

Concurso Nº 475, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Federal de Casación Penal (Sala III).

Integran el Jurado los Dres., María Belén Salido, Ricardo Carlos María Álvarez, Juan Vicente Sola y Laura María 
Giosa (titulares); Gabriel Hernán Di Giulio, Fernando Buján, Jorge Omar Bercholc y Claudia Alicia Rezek (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 4 de abril al 8 de abril de 2022.

Fecha para la prueba de oposición: 11 de mayo de 2022, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 27 de abril de 2022.

El Reglamento y el Llamado a Concurso estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal, y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, “los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se realizará 
únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el módulo de 
confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme por el 
medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección”.

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Vanesa Raquel Siley, Presidenta, Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial.

e. 15/03/2022 N° 12132/22 v. 17/03/2022

#I6550845I#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida SALAMANCA 
CARRASCO, Sandra Aracely (D.N.I. N° 18.890.467), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 14/03/2022 N° 14153/22 v. 16/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida REY, 
GABRIELA (D.N.I. N° 17.577.978), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 14/03/2022 N° 14165/22 v. 16/03/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido GOMEZ, José 
Manuel (D.N.I. N° 13.348.824), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término se contacten 
a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte 
del agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 14/03/2022 N° 14210/22 v. 16/03/2022

#I6555936I#

#F6555936F#

#I6555948I#

#F6555948F#

#I6555993I#

#F6555993F#



 Boletín Oficial Nº 34.880 - Primera Sección 106 Miércoles 16 de marzo de 2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
CONVOCATORIA ASAMBLEA DE OFICIO SEGÚN RESOLUCIÓN RESFC-2022-676-APN-DI#INAES de la 
COOPERATIVA DE PROVISION DE ENSEÑANZA PARA NIÑOS SORDOS (COESO) LTDA. MATRICULA NACIONAL 
Nº 5092

La presente Convocatoria a Asamblea de Oficio de la COOPERATIVA DE PROVISION DE ENSEÑANZA PARA 
NIÑOS SORDOS (COESO) LTDA. MATRICULA NACIONAL Nº  5092, es efectuada por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social, conforme lo establecido por los artículos 100 inciso 5° de la Ley 20.337 y lo 
actuado en el EX-2021-126216959-APN-MGESYA#INAES atento la RESFC-2022-676-APN-DI#INAES; y conforme 
a las DI-2022-12-APN-DSCYM#INAES - DI-2022-17-APN-DSCYM#INAES y el Dictamen Legal IF-2022-15035934-
APN-DAJ#INAES, para el día 31 de marzo de 2022 a desarrollarse en el horario de 16 hs a 19 hs. en la sede social, 
sita en Luis Maria Campos Nº 1382, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Designación de dos Asociados para firmar el acta junto a las autoridades del INAES.

2. Lectura de la Resolución INAES de donde surgen las irregularidades de la entidad que deberán subsanar al 
asumir las autoridades sociales que resulten electas en la asamblea.

3. Elección de un Consejo de Administración compuesto por cuatro (4) Consejeros Titulares y uno (1) Consejero 
Suplente por tres (3) ejercicios; conforme lo establecen los artículos 45 y 48 del Estatuto Social.

4. Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Suplente por tres (3) ejercicios; conforme lo establece el artículo 63 del 
Estatuto Social.

Presentación y Oficialización de listas de candidatos a Consejeros y Síndicos:

La presentación de listas de candidatos se realizará el día 21 de marzo de 2022 en el horario de 11 hs. a 13 hs. en 
la sede social. Las listas serán puestas a disposición en dicho lugar a sus apoderados y asociados el mismo día 
de 13 hs a 15 hs. En el caso de impugnación de listas, deberán efectuarse el día 23 de marzo de 2022 de 11 hs a 
13 hs. Para efectuar enmiendas, el apoderado de cada lista deberá corregirla o completarla el día 25 de marzo de 
2022 de 11 hs. a 13 hs. El mismo día a las 14 hs. se procederá a oficializar las listas presentadas.

Las listas de candidatos deberán ser firmadas en original por los candidatos postulados, y el apoderado de lista, 
con aclaración de nombre y apellido, documento de identidad y completadas según modelo exhibido junto a la 
Convocatoria en la sede social. La autenticidad de la firma de los candidatos postulados, será convalidada por el 
apoderado de lista respectivo.

Exhibición del Padrón de asociados y Orden del Día

El día 14/03/2022 en el horario de 12 hs a 14 hs., se exhibirá en la cartelera de la sede social: Padrón societario 
(asociados habilitados para participar en la asamblea), RESFC-2022-676-APN-DI#INAES, DI-2022-12-APN-
DSCYM#INAES- DI-2022-17-APN-DSCYM#INAES; Cronograma asambleario; Modelo de Lista de candidatos. 
Para participar en el acto asambleario el asociado empadronado deberá presentarse con su DNI, LC, LE o CI en 
condiciones legibles. En caso de que un asociado no se encuentre incluido en el Padrón de asociados provisorio, 
durante el periodo de la convocatoria, deberá acreditar fehacientemente tal condición para su incorporación en el 
mismo. A sus efectos podrá presentarse ante la sede social el día 18 de marzo de 12 a 14 hs.

Las boletas a utilizar en la elección, deberán estar disponibles a las 11 hs del día 28 de marzo de 2022 y ser 
remitidas a los correos electrónicos institucionales: dicuntom@inaes.gob.ar y rodriguezms@inaes.gob.ar.

Si a la hora de inicio del acto asambleario no se encuentra reunido el quórum estatutario, el mismo dará inicio a las 
17 hs. con los asociados presentes, finalizando a las 19 hs.

Dra. Miriam L. Di Cunto, Presidenta, Dra. Maria Sol Rodríguez Garay, Secretaria

Las firmas que anteceden pertenecen a las agentes del INAES

Maria Sol Rodriguez Garay, Asesora Legal, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.

e. 14/03/2022 N° 14212/22 v. 16/03/2022
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